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VERSION ESTENOGRÁFICA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA, CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con 

treinta y seis minutos del día veintiséis de noviembre de dos mil veinte, 

en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, asume la Presidencia la 

Diputada Leticia Hernández Pérez; asimismo la Primera Secretaría la 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, actuando como Segunda 

Secretaria la Diputada Patricia Jaramillo García; Presidenta dice, se 

pide a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia de las y los 

ciudadanos diputados que integran la Sexagésima Tercera Legislatura, y 

hecho lo anterior, informe con su resultado; la Diputada Luz Guadalupe 

Mata Lara dice, con su permiso Presidenta, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor Castro López; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez; Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Felix Pluma Flores; Diputado José María Méndez Salgado; 

Diputado Ramiro Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de Lourdes Montiel 

Cerón; Diputado Víctor Manuel Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar Milton López 

Avendaño; Diputada Laura Yamili Flores Lozano; Diputada Irma Yordana 

Garay Loredo; Diputada Maribel León Cruz; Diputada María Isabel Casas 
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Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada Patricia 

Jaramillo García; Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Ciudadana Diputada Presidenta se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura; enseguida la Presidenta dice, para efectos de asistencia a 

esta sesión las diputadas Maribel León Cruz y Mayra Vázquez 

Velázquez, solicitan permiso y la Presidencia se los concede en términos 

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; de los oficios que presentan las diputadas Zonia Montiel 

Candaneda y Michaelle Brito Vázquez; se autoriza se retiren a la hora 

señalada; en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden 

del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de 

la sesión anterior, celebrada el día veinticuatro de noviembre de dos mil 

veinte. 2. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el 

que se aprueba el procedimiento para analizar la situación jurídica y, en 

su caso, para la evaluación de la Magistrada de plazo por cumplir, cuyo 

encargo culminará el treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno; que 

presenta la Comisión Especial de Diputadas encargada de analizar la 

situación jurídica de la Magistrada en funciones del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tlaxcala, de plazo por cumplir y, en su caso, 

dictaminar sobre su ratificación o remoción, previa evaluación. 3. Lectura 

de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se pide se investigue 

a fondo y se den respuestas inmediatas y contundentes sobre el 

asesinato de la Presidenta Municipal de Jamapa, Veracruz, solicitando a 

la Fiscalía General de la República atraiga la investigación del caso; que 

presenta la Diputada Laura Yamili Flores Lozano. 4. Lectura de la 
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Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Tlaxcala, y del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Tlaxcala; que presenta la Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron. 5. 

Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta al 

Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado de 

Tlaxcala, para que implemente una red de internet inalámbrico gratuito en 

todo el Estado de Tlaxcala, a efecto de satisfacer la demanda de este 

servicio por parte de la población estudiantil quienes por consecuencia de 

la pandemia de COVID 19 requieren de este servicio; que presenta la 

Diputada Maria Felix Pluma Flores. 6. Lectura de la Iniciativa con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Procuraduría General del 

Estado de Tlaxcala, para que implemente a la brevedad una oficina móvil 

especializada en la atención a delitos contra la mujer, a efecto de que se 

atienda de manera expedita, todas aquellas agresiones que se cometen 

contra las ciudadanas tlaxcaltecas; que presenta la Diputada Maria Felix 

Pluma Flores. 7. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se reforman el artículo 29 y el Apartado B del artículo 95, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; que 

presenta la Diputada Irma Yordana Garay Loredo. 8. Primera lectura de 

los dictámenes, de mayoría y de minoría, con Proyecto de Acuerdo, por 

el que se sugiere a los integrantes de la LXIII Legislatura del Congreso 

del Estado, a través de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, realicen 

las adecuaciones técnicas y financieras en la Ley de Ingresos para el 

Estado de Tlaxcala del ejercicio fiscal dos mil veintiuno, con la finalidad 

de que se otorgue una reducción del setenta por ciento, a los 

concesionarios y operadores del servicio de transporte público de 
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pasajeros, y con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la fracción 

XI, recorriéndose la actual fracción XI, para en lo subsecuente, ser 

fracción XII del artículo 48, de la Ley de Comunicaciones y Transportes 

del Estado de Tlaxcala, y se adicione un último párrafo al artículo 153 del 

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; que 

presentan las comisiones unidas de Finanzas y Fiscalización, la de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la 

de Movilidad, Comunicaciones y Transporte, y los diputados Víctor 

Castro López y Omar Milton López Avendaño. 9. Lectura de la 

correspondencia recibida por este Congreso del Estado. 10. Asuntos 

generales. Se somete a votación la aprobación del contenido del orden 

del día, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado de la 

votación, veintiún votos a favor; Presidenta dice, quienes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida se declara aprobado el orden del día por 

mayoría de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se 

pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día veinticuatro de noviembre de dos mil 

veinte; en uso de la palabra la Diputada Patricia Jaramillo García dice, 

con el permiso de la mesa propongo se dispense la lectura del acta de la 

sesión ordinaria, celebrada el día veinticuatro de noviembre de dos mil 

veinte y, se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló, es 

cuánto. Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 
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por la Ciudadana Diputada Patricia Jaramillo García, quienes estén a 

favor porque se apruebe, sírvase a manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, resultado de la votación, veintiún votos a 

favor; Presidenta dice, quienes estén por la negativa de su aprobación, 

sírvanse a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría 

dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de 

votos. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día veinticuatro de noviembre de dos mil veinte y, 

se tiene por aprobada en los términos en los que se desarrolló. - - - - - - -  

 

 

Presidenta dice, para desahogar el segundo punto del orden del día, se 

pide a la Ciudadana Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, Presidenta de 

la Comisión Especial de Diputadas encargada de analizar la situación 

jurídica de la Magistrada en funciones del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Tlaxcala, de plazo por cumplir y, en su caso, dictaminar 

sobre su ratificación o remoción, previa evaluación, proceda a dar lectura 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se aprueba el 

procedimiento para analizar la situación jurídica y, en su caso, para 

la evaluación de la Magistrada de plazo por cumplir, cuyo encargo 

culminará el treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno; enseguida 

la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara dice, gracias con el permiso de la 

mesa, muy buenos días compañeras, compañeros, medios de 

comunicación y personas que nos acompañan esta mañana, COMISIÓN 

ESPECIAL DE DIPUTADAS ENCARGADA DE ANALIZAR LA 

SITUACIÓN JURÍDICA DE LA MAGISTRADA EN FUNCIONES, DEL 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA, DE PLAZO POR 

CUMPLIR Y, EN SU CASO, DICTAMINAR SOBRE SU RATIFICACIÓN 

O NO, PREVIA EVALUACIÓN, O REMOCIÓN. HONORABLE 

ASAMBLEA: A la Comisión Especial que suscribe, mediante Acuerdo 

aprobado por el Pleno de esta Soberanía en sesión ordinaria de fecha 

doce de noviembre de dos mil veinte, se le facultó para llevar a cabo el 

análisis de la situación jurídica de la Licenciada Rebeca Xicohténcatl 

Corona, Magistrada Propietaria, adscrita  a la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia, del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, de plazo 

por cumplir y, en su caso, presentar el dictamen que contenga la 

evaluación, mediante la cual el Congreso del Estado resuelva, respecto 

de la ratificación o no en el cargo de Magistrada Propietaria, sujeta a 

evaluación. Para tal efecto, dicho Acuerdo instruyó a los integrantes de 

esta Comisión Especial, a llevar a cabo las siguientes acciones: 1. 

Celebrar la sesión de instalación correspondiente. 2. Emitir el dictamen 

por el que se determine el procedimiento para llevar a cabo el análisis de 

la situación jurídica de la Licenciada Rebeca Xicohténcatl Corona, 

Magistrada Propietaria del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, de 

plazo por cumplir acción que invariablemente trae aparejada la 

realización de un proceso evaluatorio y, 3. Dictaminar sobre la ratificación 

o remoción de dicha profesional del derecho, en el cargo de Magistrada 

integrante del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala. Por lo que, con la 

finalidad de dar cumplimiento al objeto ya indicado, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 116 fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 54 fracción XXVII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 78 párrafo segundo y 

83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 89 
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del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala; esta 

Comisión se permite formular el presente Dictamen con proyecto de 

Acuerdo, relativo al Procedimiento conforme al que deberá ser evaluado 

la referida Magistrada Propietaria del Poder Judicial del Estado de 

Tlaxcala, de plazo por cumplir y cuyo encargo concluye el treinta y uno 

de marzo de dos mil veintiuno, al tenor de los siguientes: 

RESULTANDOS. 1. Como se asentó en sesión del Pleno de la 

Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado, de fecha cinco 

de marzo de dos mil quince, mediante Decreto número 100, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tomo XCIV, Segunda 

Época, No. Extraordinario, de fecha diez de marzo de dos mil quince, se 

designó a la Licenciada Rebeca Xicohténcatl Corona, como Magistrada 

Propietaria del Tribunal Superior de Justicia del Estado del Poder Judicial 

del Estado, y posteriormente, en sesión de fecha treinta y uno de marzo 

del mismo año, rindió la Protesta de Ley al cargo de Magistrada 

Propietaria, para el periodo comprendido del primero de abril de dos mil 

quince al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno. 2.  Como 

consecuencia toda vez que el periodo para el cual fue designada la 

Licenciada Rebeca Xicohténcatl Corona, Magistrada de plazo por cumplir 

del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, fenecerá el día treinta y uno de 

marzo de dos mil veintiuno, en términos de lo dispuesto por el apartado 

a, fracción XXVII del artículo 54, previo los noventa días a la conclusión 

del periodo para el que fue designada y al ser una facultad del Congreso 

del Estado de Tlaxcala ratificar a los magistrados integrantes del Tribunal 

Superior de Justicia, conforme lo mandata la Constitución Política del 

Estado, lleva implícito el deber de esta Soberanía de evaluar previamente 

el desempeño en el ejercicio de las funciones públicas inherentes, el 
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Pleno de esta Sexagésima Tercera Legislatura, en sesión celebrada el 

doce de noviembre de dos mil veinte, aprobó el Acuerdo por el que se 

crea la Comisión Especial de diputadas encargada de analizar la 

situación jurídica de la mencionada Magistrada en funciones, del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala, de plazo por cumplir y, en su caso, 

dictaminar sobre su ratificación o no, previa evaluación, o remoción. 3. 

Con fecha 19 de noviembre del presente año, en el Salón Rojo, sito al 

interior el Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado, 

las diputadas integrantes de la Comisión Especial de referencia, se llevó 

a cabo la sesión de instalación; dando paso a la formalización de los 

trabajos tendentes a evaluar el desempeño de la referida Magistrada 

Rebeca Xicohténcatl Corona, con objeto de presentar a la consideración 

del Pleno del Congreso Local, el dictamen que contenga la evaluación 

realizada a la Magistrada en el que se determine respecto de la 

ratificación o no, en el cargo para el que fue designada. 4.- El objeto de la 

sesión de esta Comisión Especial, a celebrarse en esta fecha, consiste 

en presentar Dictamen con proyecto de Acuerdo, por el que se determine 

el procedimiento para evaluar el desempeño de la Licenciada Rebeca 

Xicohténcatl Corona, Magistrada en funciones del Poder Judicial del 

Estado de Tlaxcala, de plazo por cumplir, a fin de que oportunamente se 

efectúe pronunciamiento respecto a la procedencia de su ratificación o 

no. En ese sentido, para sustentar este Dictamen se formulan los 

siguientes. CONSIDERANDOS. I. El artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, establece que “las 

resoluciones el Congreso tendrán el carácter de leyes, decretos o 

acuerdos…”. De igual forma la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en su artículo 9 fracción III señala esta misma 
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facultad. II. Con fundamento en lo dispuesto en el penúltimo párrafo del 

artículo 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se dispone que “Los magistrados durarán en el ejercicio de 

su encargo el tiempo que señalen las Constituciones Locales, podrán ser 

ratificados, y si lo fueren, sólo podrán ser separados de sus cargos en los 

términos que determinen las Constituciones y las Leyes de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados”. III. Como 

es de verse, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala en sus artículos 54 fracción XXVII y 84 Bis, se establece que es 

facultad del Congreso del Estado de Tlaxcala, nombrar y remover a los 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia, en los términos que 

establece la propia Constitución Local; por ende, queda claro que este 

Poder Legislativo Estatal debe emitir el dictamen respecto a la ratificación 

o remoción de la Magistrada de plazo por cumplir, integrante del Poder 

Judicial del Estado. IV. Debe precisarse que durante el procedimiento de 

evaluación de la Magistrada de plazo por cumplir, integrante del Poder 

Judicial del Estado, habrá de emitirse el dictamen en el que se precisará 

de manera debidamente fundada y motivada, dando razones sustantivas, 

objetivas y razonables, respecto de la determinación tomada; ya sea en 

un sentido o en otro, toda vez que la determinación tomada por esta 

Soberanía se trata de un acto cuya importancia institucional y jurídica 

trasciende a las relaciones intergubernamentales, ya que tienen un 

impacto directo en la sociedad en tanto que ésta tiene interés en que se 

le administre justicia gratuita, completa, imparcial y pronta a través de 

funcionarios judiciales idóneos. Respecto de la necesidad de establecer 

un procedimiento debidamente articulado a efecto de que el Congreso 

del Estado lleve a cabo una evaluación objetiva de la Magistrada de 
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plazo por cumplir, sirve de sustento la Jurisprudencia en materia 

Constitucional, emitida por el Pleno, cuyo rubro y texto refieren lo 

siguiente: “RATIFICACIÓN O REELECCIÓN DE FUNCIONARIOS 

JUDICIALES (MAGISTRADOS DE TRIBUNALES SUPERIORES DE 

JUSTICIA LOCALES, ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL). CARACTERÍSTICAS Y NOTAS BÁSICAS. 

La ratificación es una institución jurídica mediante la cual se confirma a 

un juzgador, previa evaluación objetiva de su actuación en el cargo que 

venía desempeñando para determinar si continuará en el mismo o no. 

Surge en función directa de la actuación del funcionario judicial durante el 

tiempo de su encargo, siempre y cuando haya demostrado que en el 

desempeño de éste, actuó permanentemente con diligencia, excelencia 

profesional y honestidad invulnerable, de manera que puede 

caracterizarse como un derecho a favor del funcionario judicial que se 

traduce en que se tome en cuenta el tiempo ejercido como juzgador y en 

conocer el resultado obtenido en su evaluación. No depende de la 

voluntad discrecional de los órganos a quienes se encomienda, sino del 

ejercicio responsable de una evaluación objetiva que implique el respeto 

a los principios de independencia y autonomía jurisdiccionales. Mantiene 

una dualidad de caracteres en tanto es, al mismo tiempo, un derecho del 

servidor jurisdiccional y una garantía que opere a favor de la sociedad ya 

que ésta tiene derecho a contar con juzgadores idóneos que aseguren 

una impartición de justicia pronta, completa, gratuita e imparcial. No se 

produce de manera automática, pues para que tenga lugar, y en tanto 

surge con motivo del desempeño que ha tenido un servidor jurisdiccional 

en el lapso de tiempo que dure su mandato, es necesario realizar una 

evaluación, en la que el órgano y órganos competentes o facultados para 
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decidir sobre ésta, se encuentran obligados a llevar un seguimiento de la 

actuación del funcionario en el desempeño de su cargo para poder 

evaluar y determinar su idoneidad para permanecer o no en el cargo de 

Magistrado, lo que lo llevará a que sea o no ratificado. Esto último debe 

estar avalado mediante las pruebas relativas que comprueben el correcto 

uso, por parte de los órganos de poder a quienes se les otorgue la 

facultad de decidir sobre la ratificación, de tal atribución, para así 

comprobar que el ejercicio de dicha facultad no fue de manera arbitraria. 

La evaluación sobre la ratificación o reelección a que tiene derecho el 

juzgador y respecto de la cual la sociedad está interesada, es un acto 

administrativo de orden público de naturaleza imperativa, que se concreta 

con la emisión de dictámenes escritos, en los cuales el órgano u órganos 

que tienen la atribución de decidir sobre la ratificación o no en el cargo de 

los Magistrados, precisen de manera debidamente fundada y motivada 

las razones sustantivas, objetivas y razonables de su determinación, y su 

justificación es el interés que tiene la sociedad en conocer la actuación 

ética y profesional de los funcionarios judiciales que tienen a su cargo la 

impartición de justicia. Así entonces, el cargo de Magistrado no concluye 

por el solo transcurso del tiempo previsto en las Constituciones Locales 

relativas para la duración del cargo, pues ello atentaría contra el principio 

de seguridad y estabilidad en la duración del cargo que se consagra 

como una de las formas de garantizar la independencia y autonomía 

judicial al impedirse que continúen en el ejercicio del cargo de 

funcionarios judiciales idóneos. También se contrariaría el principio de 

carrera judicial establecido en la Constitución Federal, en el que una de 

sus características es la permanencia de los funcionarios en los cargos 

como presupuesto de una eficaz administración de justicia. Estas son las 
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características y notas básicas de la ratificación o reelección de los 

funcionarios judiciales, en concreto, de los Magistrados que integran los 

Poderes Judiciales Locales”. Conforme a dicha jurisprudencia, que tuvo 

su origen en la ejecutoria emitida con motivo de la resolución de la 

Controversia Constitucional 4/2005 (visible en las fojas 165 a 169), 

quedan establecidas las características y notas básicas de la ratificación 

de los funcionarios judiciales, por lo que bastaría con seguir los 

lineamientos de la fracción III del artículo 116 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo mandatado por el artículo 

54 en su fracción XXVII de la Constitución Estatal y los Criterios 

Establecidos por el más alto Tribunal del País, sentados en las 

ejecutorias pronunciadas en la Controversia Constitucional 4/2005, como 

fundamentación para la evaluación de la Magistrada en cita. En 

consecuencia, esta Comisión Especial considera que para efecto de 

llevar a cabo tal evaluación, debe efectuarse un procedimiento conforme 

a la doctrina judicial, para que el dictamen final que en su oportunidad se 

emita, sea producto de haber revisado la actuación de dicha funcionaria 

judicial, y con ello atender al derecho que tiene de contar con la 

estabilidad en el desempeño de su función y por la otra, ofrecer a la 

sociedad la garantía de que tendrá acceso a una impartición de justicia 

pronta, completa, imparcial y gratuita, a cargo de funcionarios idóneos 

que reúnan principalmente las características de experiencia, excelencia 

profesional, honorabilidad y honestidad invulnerable. V. A mayor 

abundamiento debemos precisar que en la ejecutoria dictada por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 

radicada con el número 4/2005, dejó establecida la fundamentación para 

la evaluación de magistrados, al sostener en principio “que el Congreso 
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del Estado de Tlaxcala, es competente para nombrar y remover a los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, conforme a los artículos 54 

fracción XXVII y 84 de la Constitución Local, así como el diverso 41 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala; que por ende es 

el facultado para evaluarlos y decidir sobre su ratificación o no; acatando 

lo dispuesto por la fracción III del artículo 116 y el diverso 17 de la Carta 

Magna.” VI. Por lo tanto, y atendiendo a los criterios y lineamientos de la 

mencionada ejecutoria que fue de gran trascendencia para el Estado de 

Tlaxcala, es conveniente destacar lo siguiente: Que quienes se 

desempeñen como magistrados en el Tribunal Superior de Justicia, 

deben ser personas que se distingan por su diligencia, experiencia 

profesional y honestidad invulnerable, que por el desarrollo de su 

actividad, desempeño y dedicación puedan permanecer en sus cargos 

dando así a la sociedad la oportunidad de contar con magistrados 

independientes y autónomos; que debe de tratarse de personas que en el 

desempeño de sus funciones se hayan apegado a los principios de 

honestidad, independencia, imparcialidad, eficiencia y eficacia, con la 

excelencia propia de quien imparte justicia para la sociedad, para lo cual 

se requiere que quede plenamente acreditado que durante su 

desempeño, el magistrado objeto de la evaluación y que pretenda ser 

ratificado, tiene una vocación inquebrantable al servicio de la impartición 

de justicia; que no descuidó su función o el desempeño de las labores 

propias de la misma; que no abandonó el cargo por otras actividades o 

pretensiones ajenas a la judicatura; acreditando buena conducta y fama 

pública; que sus ausencias fueron pocas, justificadas y se dedicó al 

trabajo cotidiano; que cuenta con alta capacidad intelectual, carece de 

conducta negativa, que se ha conducido con ética profesional. Todo ello 
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implica una continuidad y permanencia en el desempeño de su encargo, 

de lo que ya existe jurisprudencia sustentada por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y por todo ello, que reúne los requisitos para ser 

ratificado porque todos esos principios al cumplirse, traen como 

consecuencia la ratificación o remoción; por lo que con esta evaluación el 

Congreso del Estado de Tlaxcala, cumple con la obligación constitucional 

y legal que le corresponde, haciendo efectiva la garantía de impartición 

de justicia a favor de la sociedad, la que tiene derecho a contar con 

magistrados idóneos, concediendo a la vez la oportunidad al magistrado 

de ser previamente evaluado y alcanzar su ratificación, si demuestra que 

cumple con el perfil y los requisitos para ello; circunstancia que podrá 

apreciarse a través del informe que para tal efecto deberá remitir el 

Consejo de la Judicatura y demás entidades a los que se requiera 

información, respecto de todo aquello que comprenda su actuación y 

desempeño en el cargo,. En dicho informe deberán considerarse la 

revisión de libros de gobierno, de actas expedientes personales y 

judiciales en los que la Lic. Rebeca Xicohténcatl Corona, magistrada de 

plazo por cumplir-, intervino en su carácter de juzgador. En dicha 

información que el Consejo de la Judicatura y demás entidades, deberán 

proporcionar y remitir a este Poder Soberano, advirtiendo si la magistrada 

a evaluar, posee los atributos que se le reconocieron al habérsele 

designado, y que su trabajo cotidiano lo haya desahogado de manera 

pronta, completa e imparcial como expresión de diligencia, excelencia 

profesional y honestidad invulnerable; características necesarias para 

determinar sobre su ratificación o no en el encargo de Magistrada 

integrante del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala. Con base en los 

razonamientos formulados, quienes integramos la Comisión Especial de 
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diputadas encargada de analizar la situación jurídica de la Magistrada 

Propietaria, del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, de plazo por 

cumplir y, en su caso, dictaminar sobre su ratificación o no, previa 

evaluación, o remoción; nos permitimos presentar el siguiente dictamen 

con: PROYECTO DE ACUERDO. PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 116 fracción III penúltimo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 fracciones 

XXVII inciso a), el último párrafo del artículo 79 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es procedente analizar la 

situación jurídica de la Magistrada Propietaria del Poder Judicial del 

Estado de Tlaxcala, Licenciada REBECA XICOHTÉNCATL CORONA; en 

el que se evaluará y  se determinará si le asiste la posibilidad a ser 

ratificada, resolviendo lo que conforme a derecho corresponda. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 

fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

45, 54 fracción XXVII inciso a), el último párrafo del artículo 79 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción 

I, 7, 9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; y con base en la exposición que motiva este Acuerdo, 

se aprueba el Procedimiento para la analizar la situación jurídica y, en su 

caso, para la evaluación de la Magistrada de plazo por cumplir, cuyo 

encargo culminará el treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, la cual 

se sujetará a las siguientes: BASES. I. INTEGRACIÓN DEL 

EXPEDIENTE PERSONAL. La Comisión Especial declarará abierto el 

periodo de integración del expediente, que comprenderá desde el 

momento en que así se declare, hasta el momento que la comisión así lo 

considere necesario; dentro del cual se ejecutarán las siguientes 
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acciones: A. En términos de lo que se dispone en el artículo 54 fracción 

XXVII, inciso “a”, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, se solicitará al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado de Tlaxcala, emita su opinión sobre el desempeño de la 

Magistrada Rebeca Xicohténcatl Corona; en la opinión, se deberá incluir 

un análisis sobre la función, durante los cinco años siete meses veintidós 

días que ha estado en el cargo, es decir hasta antes de la fecha en que 

se aprueben las bases por parte del Congreso Local, tomando en cuenta 

las resoluciones y acuerdos emitidos en los que intervino, sea en Sala o 

en Pleno; los votos en contra que hubiera pronunciado; sus asistencias a 

las sesiones ordinarias, extraordinarias y plenarias; las licencias y faltas 

de asistencia, cuantas fueron justificadas e injustificadas y las razones de 

su justificación; así como cualquier otro dato de prueba, que abone a 

evaluar en forma objetiva y razonable su actuación jurisdiccional, si esta 

se apegó a los principios de diligencia, experiencia, excelencia 

profesional, honorabilidad, honestidad invulnerable, actuación ética, 

independencia, eficiencia y responsabilidad, pidiendo, además, que a 

dicha opinión se acompañe la documentación pertinente que la sustente. 

B. En términos de lo que dispone el artículo 8 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala y 74 del Reglamento interior del 

Congreso, deberá requerirse al Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala, copia certificada del expediente personal 

de la Magistrada en mención. Se concederá al Consejo de la Judicatura 

un término de cinco días hábiles, para que entregue a la Secretaría 

Parlamentaria del Congreso del Estado, en un horario de las nueve a las 

veinte horas, su opinión sobre el desempeño de la Magistrada Rebeca 

Xicohténcatl Corona, así como el expediente personal de la misma. C.- 
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En términos de lo que dispone el artículo 8 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala y 74 del Reglamento interior del 

Congreso, deberá requerirse a las entidades públicas, para que en un 

término de cinco días hábiles y en copias fotostáticas debidamente 

certificadas, informen lo siguiente: * Sistema Estatal Anticorrupción del 

Estado de Tlaxcala: se requiere informe sobre si la Magistrada a evaluar, 

ha sido objeto de alguna denuncia, queja o procedimiento alguno que se 

encuentre en trámite o resuelto por esa dependencia pública. * Instituto 

de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Tlaxcala: se requiere informe sobre si la Magistrada a evaluar, 

ha sido objeto de alguna denuncia, queja o procedimiento alguno que se 

encuentre en trámite o resuelto por esa dependencia pública. * Comisión 

Estatal de Derechos Humanos: se requiere informe sobre si la 

Magistrada a evaluar, ha sido objeto de alguna denuncia, queja o 

procedimiento alguno que se encuentre en trámite o resuelto por esa 

dependencia pública. * Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Tlaxcala: se requiere informe sobre si la Magistrada a evaluar, ha sido 

objeto de alguna denuncia, querella o carpeta de investigación que se 

encuentre en trámite o resuelto por esa dependencia pública, y en caso 

de existir el estado que guarda. * Fiscalía General de la República: se 

requiere informe sobre si la Magistrada a evaluar, ha sido objeto de 

alguna denuncia, querella o carpeta de investigación que se encuentre en 

trámite o resuelto por esa dependencia pública y en caso de existir el 

estado que guarda. * Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, para 

solicitar el informe sobre el desempeño de las funciones de la Magistrada 

de plazo por cumplir, tales como asistencias a las sesiones del Pleno 

(ordinarias extraordinarias o de cualquier otro tipo), sus ausencias, 



 

 

 

 
 
 

 

18 

cuantas fueron justificadas e injustificadas y las razones de su 

justificación. * Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de 

Justicia,  para solicitar el informe sobre el desempeño de las funciones de 

la Magistrada de plazo por cumplir: las resoluciones y acuerdos emitidos 

en los que intervino en Pleno; los votos en contra que hubiera 

pronunciado; sus asistencias a las sesiones ordinarias, extraordinarias y 

plenarias; las licencias y faltas de asistencia, cuantas fueron justificadas 

e injustificadas y las razones de su justificación.; así como cualquier otro 

dato de prueba, que abone a evaluar en forma objetiva y razonable su 

actuación jurisdiccional, si esta se apegó a los principios de diligencia, 

experiencia, excelencia profesional, honorabilidad, honestidad 

invulnerable, actuación ética, independencia, eficiencia y responsabilidad, 

pidiendo, además, que a dicha opinión se acompañe la documentación 

pertinente que la sustente. *  Secretaría Ejecutiva del Consejo de la 

Judicatura,  para solicitar el informe sobre el desempeño de las funciones 

de la Magistrada de plazo por cumplir. * Presidencia de la Sala Penal del 

TSJ,  para solicitar el informe sobre el desempeño de las funciones de la 

Magistrada de plazo por cumplir; tales como asistencias a las sesiones 

de la Sala a la que se encuentra adscrita (ordinarias, extraordinarias o de 

cualquier otro tipo), sus inasistencias, cuantas fueron justificadas e 

injustificadas y las razones de su justificación; así como cualquier otro 

dato de prueba, que abone a evaluar en forma objetiva y razonable su 

actuación jurisdiccional, si esta se apegó a los principios de diligencia, 

experiencia, excelencia profesional, honorabilidad, honestidad 

invulnerable, actuación ética, independencia, eficiencia y responsabilidad, 

pidiendo, además, que a dicha opinión se acompañe la documentación 

pertinente que la sustente. Asimismo, cuántos asuntos han sido turnados 
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a la ponencia de la Magistrada a evaluar, en cuántos asuntos ha sido 

ponente, y cuántos asuntos que ella ha resuelto, ha sido concedido el 

amparo y protección del Poder Judicial de la Federación, cuantos fueron 

para efectos, y cuántos se pronunciaron respecto el fondo de asunto 

plateado ante la autoridad jurisdiccional federal, y el sentido de los 

mismos. D. Respecto de la Magistrada Rebeca Xicohténcatl Corona, 

deberá notificársele el presente Acuerdo, de manera personal en Ciudad 

Judicial, cito en Lib. Apizaco – Huamantla Km. 1.5 Sta. Anita Huiloac, 

Apizaco, haciéndole saber sobre la clave de identificación del expediente 

que la Comisión Especial haya radicado para atender su procedimiento; y 

al mismo tiempo se les requerirá lo siguiente: 1. Un informe año por año, 

sobre las actividades desarrolladas durante el ejercicio de su encargo 

como Magistrada, señalando todas y cada una de las actividades 

realizadas, en el entendido de que deberá destacar la información 

estadística sobre los asuntos resueltos, los que fueron impugnados 

(medio de defensa ordinario o extraordinario), en su caso, los que fueron 

confirmados, los que fueron modificados, así como los que fueron 

revocados; la cantidad de tocas radicados, el número de cada uno, 

precisando la fecha de inicio, la fecha en que se pusieron los autos a la 

vista para resolver, y la de resolución de cada uno; así como los asuntos 

pendientes de resolución. A tal informe deberá acompañarse la 

documentación pertinente que corrobore su información; concediéndose 

para tal efecto un término de cinco días hábiles para que entregue sus 

respectivos informes a la Secretaría Parlamentaria del Congreso del 

Estado, en un horario de las nueve a las veinte horas, mismos que se 

contarán a partir del día siguiente a aquél en que haga la notificación 

respectiva. En la inteligencia, que, respecto del último año de su ejercicio, 
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el informe solo comprenderá hasta el día treinta de agosto del año dos 

mil diecinueve. 2. Con el informe de mérito, la Magistrada deberá remitir 

cuatro expedientes, por cada año durante los cuales ha ejercido sus 

funciones, los cuales él mismo escogerá o seleccionará, a fin de que 

sean analizados por la Comisión Especial, esto sin perjuicio de que, en 

su oportunidad, dicha Comisión pueda solicitar otros expedientes, para 

determinar si hubo o no retardo, en la impartición de justicia en el que 

haya intervenido la Magistrada. La Comisión Especial analizará el libro de 

las actas de las sesiones; el número de asuntos en trámite y resoluciones 

que haya remitido como integrante de la Sala Penal y Especializada en 

Administración de Justicia para Adolescentes, y como magistrada 

integrante del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala. 3. En la revisión de 

expedientes se verificará el cumplimiento de los términos judiciales y en 

general, que la Magistrada ha cumplido con las obligaciones y 

atribuciones que señalan las disposiciones constitucionales y legales 

aplicables; comprendiendo todo aquello relacionado con su desempeño 

de Magistrada en todas sus funciones ejercidas. 4. Como la evaluación 

es un derecho y una garantía para la sociedad del Estado de Tlaxcala, 

debe publicarse el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala, en el Periódico de mayor circulación en el Estado 

y en el Portal Web del Congreso del Estado, para que se entere la 

sociedad del procedimiento instruido a la Magistrada; y en su caso 

puedan recibirse los escritos provenientes de la Sociedad, lo cuales 

podrán entregarse en la Secretaría Parlamentaria del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, a más tardar cinco días hábiles, contados a partir de 

la publicación. 5. Durante el procedimiento, se recibirán manifestaciones 

de los litigantes interesados y, en su caso, escritos por los que éstos 
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manifiesten si la Magistrada tiene o no, según su concepto, los méritos 

para ser ratificado en el cargo, anexando las documentales que prueben 

su dicho. 6. La Comisión Especial también podrá llevar a cabo la revisión 

de los expedientes que señalen los litigantes, las partes o los 

interesados, en su caso; los que deberán ser enviados, por la 

Magistrada, previa solicitud, o requeridos a las autoridades ante las 

cuales se haya ventilado dicho procedimiento. 7. La Comisión Especial, 

podrá solicitar al Consejo de la Judicatura, la información adicional que 

estime necesaria, que se relacione con el desempeño de la función de la 

magistrada REBECA XICOHTÉNCATL CORONA, para la debida 

integración del expediente. 8. De manera adicional, la Comisión Especial 

podrá allegarse de toda información publicada en los medios de 

comunicación, relacionada con la Magistrada a evaluar, en la que hayan 

dado cuenta sobre el desempeño de sus funciones durante el tiempo de 

su encargo. 9. Vencido el plazo para la integración del expediente 

correspondiente, la Comisión Especial pondrá a la vista de la Magistrada 

evaluada, por un periodo de tres días hábiles, con los documentos que 

integren la opinión emitida por el Consejo de la Judicatura así como los 

escritos y manifestaciones provenientes de la Sociedad y de los litigantes 

interesados, por los que éstos manifiesten si la Magistrada tiene o no, 

según su concepto, los méritos para ser ratificada en el cargo; 

concediéndole un periodo igual al de la vista, para que remita por escrito 

las manifestaciones que a su derecho convengan y, en su caso, ofrezca 

las pruebas que estime pertinentes. II. DICTAMINACIÓN Y 

EVALUACIÓN. Para la dictaminación del expediente personal, la 

Comisión Especial, además de las reglas que para ello exige la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, y el Reglamento 
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Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, observará las siguientes 

disposiciones: A. Verificará que la Magistrada de que se trate, no se 

encuentre en alguna de las hipótesis previstas en el segundo párrafo del 

artículo 84 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala. B. De no ser así, procederá a la evaluación de la Magistrada, 

conforme al expediente personal que se haya integrado; lo que hará 

observando estrictamente las garantías de fundamentación y motivación 

reforzada establecidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 

penúltimo párrafo de la -foja 171- al segundo párrafo -foja 174- de la 

ejecutoria de la Controversia Constitucional 4/2005, y que estableció en 

lo conducente, lo siguiente: “En efecto, las garantías de fundamentación 

y motivación, tratándose de los actos en los que las autoridades 

encargadas de emitir los dictámenes de ratificación o no de los 

Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, 

actos que como ya dijimos, tienen una trascendencia directa en la esfera 

de los gobernados, deben surtirse de la siguiente manera: 1.- Debe 

existir una norma legal que otorgue a la autoridad emisora la facultad de 

actuar en determinado sentido, es decir, debe respetarse la delimitación 

constitucional y legal de la esfera competencial de las autoridades. 2.- La 

autoridad emisora del acto, debe desplegar su actuación en la forma en 

la que disponga la ley, y en caso de que no exista disposición alguna en 

la que se regulen los pasos fundamentales en que las autoridades 

deberán actuar, esta forma de actuación podrá determinarse por la propia 

autoridad emisora del acto, pero siempre en pleno respeto a las 

disposiciones establecidas en la Constitución Federal, concretamente en 

el caso, en lo dispuesto por el artículo 116, fracción III constitucional. 3.- 

Deben existir los antecedentes fácticos o circunstancias de hecho que 
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permitan colegir que procedía que las autoridades emisoras del acto, 

actuaran en ese sentido, es decir, que se den los supuestos de hecho 

necesarios para activar el ejercicio de esas competencias. 4.- En la 

emisión del acto deben explicarse sustantiva y expresamente, así como 

de una manera objetiva y razonable, los motivos por los que la autoridad 

emisora determinó la ratificación o no ratificación de los funcionarios 

judiciales correspondientes, y además la explicación de dichos motivos 

deberá realizarse de forma personalizada e individualizada, refiriéndose a 

la actuación en el desempeño del cargo, de cada uno de los funcionarios 

judiciales que se encuentren en el supuesto. Por tanto, debe existir una 

motivación reforzada de los actos de autoridad. 5.- La emisión del 

dictamen de ratificación o no ratificación es siempre obligatoria y deberá 

realizarse siempre por escrito, con la finalidad de que tanto el funcionario 

judicial que se encuentre en el supuesto, como la sociedad, tengan pleno 

conocimiento respecto de los motivos por los que la autoridad 

competente determinó ratificar o no a dicho funcionario judicial. Por tanto, 

éste siempre se deberá hacer del conocimiento de ambas partes, ya sea 

mediante notificación personal al funcionario que se refiera, y mediante la 

publicación de éste en el Periódico Oficial de la entidad referida, a efecto 

de que sea del conocimiento de la sociedad en general. Estos son los 

requisitos básicos necesarios con los que se deben satisfacer las 

garantías de fundamentación y motivación cuando se trate de actos que 

trasciendan directamente a la sociedad, tal como en el caso lo es el 

dictamen de ratificación o no ratificación respecto de los Magistrados que 

integran los Poderes Judiciales Locales.” C. Para el efecto de que la 

Comisión Especial esté en condiciones de fundar la apreciación de las 

documentales y demás medios de prueba que se integren al expediente, 
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y además para generar certeza de la Magistrada sujeta al procedimiento 

que aquí se describe, sobre la forma en que serán valoradas la pruebas 

que al efecto se integren, se aplicarán las reglas previstas en el Código 

de Procedimientos Civiles vigente en esta Entidad Federativa. D. Al 

término del procedimiento de evaluación, al que se refieren estas Bases, 

la Comisión Especial emitirá un dictamen escrito respecto de la 

Magistrada, que será presentado ante el Pleno del Congreso del Estado, 

para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, con la oportunidad 

debida a efecto de que el Pleno del Congreso del Estado resuelva con la 

oportunidad a que se refiere el inciso a, de la fracción XXVII del artículo 

54 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. E. 

Por ser la evaluación un proceso de interés social, que constituye una 

garantía para la sociedad, el dictamen de evaluación que se emita, debe 

ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y, de 

manera personal, deberá notificarse al funcionario judicial sujeto a 

procedimiento. TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 105, fracción I y II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, se ordena a la Actuaria Parlamentaria de la 

Secretaría Parlamentaria del Congreso del Estado, notifique 

personalmente el presente Acuerdo, mediante oficio, en día y hora hábil 

asentando la razón de la notificación a la Magistrada integrante del 

Tribunal Superior de Justicia de plazo por cumplir; lo que hará en la Sala 

que se encuentra adscrita, la magistrada sujeta a evaluación, y esta es la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado 

de Tlaxcala, con residencia en Ciudad Judicial cito en Lib. Apizaco – 

Huamantla Km. 1.5 Sta. Anita Huiloac, Apizaco, y de no encontrarla, por 

conducto de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de 
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Justicia del Estado de Tlaxcala, con el mismo domicilio. CUARTO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 104, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se ordena a la 

encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria del Congreso 

del Estado de Tlaxcala, remita los oficios correspondientes al Consejo de 

la Judicatura del Estado y demás entidades públicas mencionadas, para 

efecto de solicitar la información requerida, sobre el desempeño de la 

Magistrada REBECA XICOHTÉNCATL CORONA; pidiendo, además, que 

a dicha opinión se acompañe la documentación a que se refiere la 

Fracción I de las Bases contenidas en el Punto Segundo del presente 

Acuerdo. QUINTO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su 

aprobación por el Pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala. SEXTO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala y en el diario de mayor circulación en la Entidad. 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticuatro días del mes de noviembre 

del año dos mil veinte. Comisión Especial de Diputadas encargada de 

analizar la situación jurídica de la Magistrada Propietaria, del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala, de plazo por cumplir y, en su caso, 

dictaminar sobre su ratificación o no, previa evaluación, o remoción. 

Atentamente. Dip. Luz Guadalupe Mata Lara, Presidenta; Dip María 

Ana Bertha Mastranzo Corona, Vocal; Dip. María Félix Pluma Flores, 

Vocal, es cuanto Presidenta; por tanto, con fundamento en el artículo 42 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, asume 

la Primera Secretaría la Diputada Maria Felix Pluma Flores; Presidenta 

dice, queda de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 
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presentado por la Comisión Especial de Diputadas Encargada de 

Analizar la Situación Jurídica de la Magistrada en funciones del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, de plazo por cumplir y, en su 

caso, dictaminar sobre su ratificación o remoción, previa evaluación; se 

concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada María Ana Bertha 

Mastranzo Corona. En uso de la palabra la Diputada María Ana Bertha 

Mastranzo Corona dice, con el permios de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen demerito con el objeto de que sea sometido 

a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto Presidenta; 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Ciudadana Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona, en la que se 

solicita se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se apruebe la propuesta, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado 

de la votación, veintiún votos a favor; Presidenta dice, quienes estén 

por la negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta 

dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a 

su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se pone a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado 
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a conocer; en vista de que ningún Diputado desea referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado a conocer, se somete 

a votación, quienes estén a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado 

de la votación, veintiún votos a favor; Presidenta dice, quienes estén 

por la negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta 

dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Presidenta dice, para continuar con el tercer punto del orden del día, se 

pide a la Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores Lozano, proceda a 

dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se pide se 

investigue a fondo y se den respuestas inmediatas y contundentes 

sobre el asesinato de la Presidenta Municipal de Jamapa, Veracruz, 

solicitando a la Fiscalía General de la República atraiga la 

investigación del caso; enseguida la Diputada Laura Yamili Flores 

Lozano dice, con su venia Presidenta, PRESIDENTA DE LA MESA 

DIRECTIVA DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA. COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS. HONORABLE ASAMBLEA: Los que 

suscriben, Diputados Laura Yamili Flores Lozano y Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
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de la Revolución Democrática de la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, en ejercicio de las facultades que nos 

confieren los artículos 48 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en relación con los numerales 9 fracción III y 10 

apartado B, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea 

Legislativa, para su análisis, discusión y aprobación, la siguiente Iniciativa 

con Proyecto de ACUERDO por el cual la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, solicita a la Ciudadana 

Secretaria de Gobernación Olga Sánchez Cordero, intervenga a fin de 

salvaguardar la integridad de autoridades locales, lo anterior, al tenor de 

la siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 1. En fecha 27 de octubre del 

año en curso, en conferencia de prensa realizada en la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, presidentas y presidentes 

municipales perredistas del estado de Veracruz, acompañados por la 

Dirección Nacional Ejecutiva del PRD y Sergio Cadena Martínez, 

Presidente del instituto político en esa entidad, denunciaron el 

hostigamiento y amenazas de las que han sido objeto las autoridades 

municipales por parte del Gobierno de Veracruz, encabezado por el 

Gobernador Cuitlahuac García. En la conferencia de prensa en cuestión, 

se expresó en esencia lo siguiente: “Se amenaza con acciones desde la 

legislatura en contra de los ayuntamientos, con observaciones desde el 

Órgano de Fiscalización, o con implementaciones de acciones legales 

desde la Fiscalía General del Estado. El abuso del poder genera 

desconfianza e incertidumbre en los gobiernos municipales y sobre todo 

temor de que las amenazas pudieran afectar a sus personas y sus 

familias” señaló Cadena Martínez, Dirigente estatal del PRD en Veracruz. 
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2. Posteriormente, en fecha 11 de noviembre pasado, fue secuestrada y 

minutos después asesinada la alcaldesa perredista del municipio de 

Jamapa, Veracruz, Florisel Ríos Delfín. Días antes, se habría reunido con 

el Secretario General de Gobierno de ese Estado. Erick Cisneros, a quien 

le solicitó seguridad para ella y su familia al temer por su vida. El 

Secretario de Gobierno de Veracruz no solo fue omiso a la solicitud de 

protección, incluso tuvo un trato intimidante hacia la edil, como consta en 

audios circulados por la prensa nacional. 3. En conferencia de prensa, 

celebrada el pasado 12 de noviembre en el estado de Veracruz, el 

Presidente Nacional del PRD, Jesús Zambrano, acompañado de 

alcaldes, alcaldesas, diputados y diputadas, así como de dirigentes 

nacionales y estatales, exigieron la renuncia del Secretario de Gobierno 

Eric Cisneros, señalándolo como el responsable de propiciar un ambiente 

de violencia política en Veracruz, criminalizando la disidencia política. 

Aunado a ello, se exigió la intervención de la Secretaria de Gobernación 

del Gobierno Federal, Olga Sánchez Cordero, al ser responsable de la 

política interior del País, incluida en ella los acontecimientos sucedidos 

en el Estado de Veracruz. 4. En el mismo evento, Norma Azucena 

Rodríguez, legisladora federal del PRD, solicitó la atracción del caso a la 

Fiscalía General de la República, al encontrarnos ante delitos de 

feminicidio y violencia política en razón de género. 5. El martes 17 de 

noviembre, fue atacado con disparos de arma de fuego el domicilio del 

alcalde perredista Cuitláhuac Condado Escamilla, en el municipio de 

Acayucan, Veracruz. Nuevamente, la dirigencia nacional del PRD ha 

solicitado al Gobernador del Estado de Veracruz detenga las amenazas y 

agresiones contra los presidentes municipales de extracción perredista, 

quienes en diversas ocasiones han denunciado intimidación por parte del 
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propio gobierno estatal. Por lo anteriormente expuesto y motivado, y por 

tratarse de un asunto de urgente y obvia resolución, solicitamos sean 

dispensados los trámites legislativos que prevé el Reglamento de este 

Congreso, y sea sometido a discusión y en su caso, aprobación, la 

siguiente Iniciativa con Proyecto de ACUERDO. PRIMERO.- Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 10, inciso b, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, pide se 

investigue a fondo y se den respuestas inmediatas y contundentes sobre 

el asesinato de la Presidenta Municipal de Jamapa, Veracruz, Florisel 

Ríos, solicitando a la Fiscalía General de la República atraiga la 

investigación del caso. SEGUNDO. La LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, solicita respetuosamente a la Secretaria de 

Gobernación del Gobierno de la República, Olga Sánchez Cordero, 

intervenga a fin de salvaguardar la integridad de las autoridades locales 

que reiteradamente han señalado temer por su vida. TERCERO. De igual 

forma, la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, solicita a 

la Secretaria de Gobernación Olga Sánchez Cordero, convoque a la 

instalación de mesas de trabajo con autoridades municipales y gobiernos 

estatales a fin de coadyuvar en el diálogo y conciliación de estrategias 

que permitan la gobernabilidad en los diferentes ámbitos de competencia, 

de igual manera ser garante de una relación respetuosa entre 

autoridades. CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

104 fracciones I y XIII, se pide a la Encargada de la Secretaría 

Parlamentaria comunique el presente Acuerdo a la Secretaria de 

Gobernación del Gobierno de la República Olga Sánchez Cordero, para 

los efectos legales procedentes. QUINTO. Publíquese el presente 
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Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

a los 26 días del mes de noviembre del año 2020. ATENTAMENTE. 

DIPUTADA LAURA YAMILI FLORES LOZANO, COORDINADORA DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD; DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES, INTEGRANTE DE LA BANCADA DEL 

PRD, a su vez, Asamblea Legislativa: Con fundamento en los artículos 

117 120 y 130 del Reglamento Interior del Congreso del Estado solicitó 

se apruebe en este momento la iniciativa dada a conocer por ser de 

urgente y obvia resolución, es cuanto Presidente; durante la lectura con 

fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

asume la Segunda Secretaría la Diputada Maria Felix Pluma Flores; 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores Lozano, en la que solicita se 

apruebe en este momento la iniciativa dada a conocer, quienes estén a 

favor porque se apruebe la propuesta, sírvase a manifestar su voluntad 

de manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, 

dieciséis votos a favor; Presidenta dice, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de 

mérito por mayoría de votos; en consecuencia se procede a la 

aprobación de la iniciativa dada a conocer. Con fundamento en los 

artículos 120 y 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general y en lo particular la Iniciativa 

con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres 
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diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse a la 

Iniciativa con Proyecto de Acuerdo dado a conocer; en vista de que 

ningún Ciudadano o Ciudadana Diputada desea referirse en pro o en 

contra de la iniciativa con Proyecto de Acuerdo dado a conocer se 

somete a votación, quienes estén a favor por que se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría dice, resultado 

de la votación, diecisiete votos a favor; Presidenta dice, quienes estén 

por la negativa de su aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, cero votos en contra; Presidenta 

dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobada la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Presidenta dice, continuando con el cuarto punto del orden del día, se 

pide a la Ciudadana Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron, proceda a 

dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, y del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tlaxcala; enseguida la Diputada 

Ma de Lourdes Montiel Ceron dice, con el permios de la mesa, 

HONORABLE ASAMBLEA DEL CONGRESO DEL ESTADO. La que 

suscribe Diputada MA. DE LOURDES MONTIEL CERÓN, integrante del 

Grupo Parlamentario del partido movimiento de regeneración nacional, 

de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado de Tlaxcala, con la 
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facultad que me confieren los artículos 45, 46 Fracción I, 47, 48 y 54 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, artículos 9 fracción I, 10 Apartado A de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala y articulo 114 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, presento ante este Pleno la 

iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma la fracción 

XXVIII y se adiciona una fracción XXIX del artículo 68 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, y se reforman 

los artículos 58, 59, 60, 70, 73 y 91, todos del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tlaxcala, en términos de la 

siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. PRIMERO.- En el devenir de la 

historia de la humanidad, una constante ha sido la forma en que se 

deben dirimir las controversias que surgen entre las naciones y entre los 

individuos, conforme avanzó la complejidad de las sociedades, se fueron 

creando sistemas de resolución de conflictos a cargo de terceros, 

investidos de la autoridad de los Estados, y así surgieron los sistemas 

jurídicos de impartición de justicia que actualmente conocemos. 

SEGUNDO.- Por lo que se refiere a nuestro País, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a que se le administre 

justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 

y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 

pronta, completa e imparcial. TERCERO.- Ahora bien, el derecho de 

acceso a la justicia en el ámbito internacional, se encuentra consagrado, 

entre otros, en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, instrumentos investidos de 

obligatoriedad, al formar parte de ellos el Estado Mexicano. CUARTO.- 
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En esta tesitura, aunque en México se han dado diversos intentos de 

transitar del sistema jurídico procesal estrictamente escrito, al sistema 

jurídico procesal oral, hasta la presente fecha sigue predominando la 

tradición del sistema escrito romano germano o neorromanista al que 

pertenecemos; ahora bien, por lo que se refiere a la impartición de 

justicia en matera familiar y civil, en nuestra Entidad Federativa, en 

términos de lo dispuesto en el Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Tlaxcala, las formalidades judiciales, establecen un sistema 

predominantemente escrito, con sus excepciones, que forzosamente 

requiere de la asistencia de las partes, al lugar de residencia de los 

Órganos Jurisdiccionales que conocen de los asuntos en esa materia, ya 

sea para la presentación de los diversos escritos, o para el desahogo de 

las diligencias que se programen.  QUINTO.- Este año toda la humanidad 

se vio afectada por los efectos de la pandemia generada por el virus 

SARS-COV2 o COVD-19, que puso a las Naciones del mundo en graves 

problemas de diversas índoles, pues al no existir una vacuna, la mejor 

forma de prevenir y detener la propagación de dicho virus, es el 

aislamiento social, la suspensión de labores y el resguardo domiciliario; 

sin embargo, ante esta realidad, el reto más grande fue darle continuidad 

a los servicios públicos esenciales, entre ellos la impartición de justicia, 

que en el caso de Tlaxcala,  ante los casi seis meses que se tuvieron que 

suspender las labores en el Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, las 

personas vieron mermado su derecho humano de acceso a la justicia, 

pues nuestro sistema jurídico procesal vigente no contempla mecanismos 

de acceso a la justicia que permitan el ejercicio de este derecho de forma 

remota o a distancia, haciendo uso de las herramientas tecnológicas que 

la modernidad nos ofrece. SEXTO.- Ante este panorama, y en el 
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entendido que la solución o control de la pandemia antes precisada, es 

que se vuelve de imperiosa necesidad que el sistema de impartición de 

justicia Civil y Familiar en el Estado de Tlaxcala, cuente con la posibilidad 

jurídica de hacer uso de las tecnologías de la información y de la 

comunicación, para establecer la posibilidad de realizar los actos 

procedimentales de manera electrónica, vía remota o a distancia y así 

garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la justicia, de manera 

armónica con el ejercicio del derecho a la salud y a la vida, tanto de los 

justiciables, como de los servidores públicos que laboran en el Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala. SÉPTIMO.- Considero necesario 

expresar que para la realización de esta iniciativa, se realizó un estudio y 

análisis de derecho comparado con la Ley de Amparo y la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de La federación, en virtud de que estos cuerpos 

normativos, desde hace tiempo ya contemplan la posibilidad de la 

impartición de justicia en línea o a distancia y ha venido perfeccionando 

este sistema que ante la realidad sanitaria que vivimos, será de mucha 

utilidad tanto para justiciables, como para los servidores públicos del 

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala. En virtud de los argumentos 

anteriores, someto a consideración de esta Honorable Soberanía, el 

siguiente proyecto de: DECRETO. Por el que se reforma la fracción 

XXVIII y se adiciona una fracción XXIX del artículo 68 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, y se reforman los 

artículos 58, 59, 60, 70, 73 y 91, todos del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue: DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA: 

Artículo 68...; …; XXVIII. Emitir los acuerdos generales, reglamentos, así 

como la regulación necesaria y suficiente, para normar la presentación de 
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escritos y la integración de expedientes en forma electrónica mediante el 

empleo de tecnologías de la información y de la comunicación, que 

utilicen la Firma Electrónica, en los procedimientos que se tramiten ante 

los Órganos Jurisdiccionales Competentes en materia civil y familiar del 

Poder Judicial del Estado, de conformidad con lo estipulado en el Código 

de Procedimientos Civiles del Estado de Tlaxcala; XXIX. Las demás que 

las leyes o reglamentos le otorguen. DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TLAXCALA: Artículo 

58.-...; I.- ...; II.- ...; III.- De los escritos y documentos referidos, se 

acompañarán tantas copias como partes existan; con el objeto de que se 

corra traslado a todos los interesados; y si éstos excedieren de 

veinticinco fojas quedarán en la Secretaría para que se instruyan las 

partes. Esta exigencia no será necesaria en los casos que se promueva 

en forma electrónica. Artículo 59.- Lo dispuesto en la fracción tercera del 

artículo que precede, se observará también respecto de los escritos en 

que se promueva algún incidente o una reconvención, o se conteste una 

demanda principal o incidental. Esta exigencia no será necesaria en los 

casos que se promueva en forma electrónica. Artículo 60.- En los casos 

de los dos artículos anteriores, no se admitirá la protesta de presentar el 

documento que corresponda. En caso de que haya omitido la exhibición 

de las copias necesarias para correr traslado a los interesados, se 

requerirá a quien promueva para que dentro de los tres días siguientes al 

de su notificación, las exhiba; bajo el apercibimiento que de no hacerlo, 

se tendrá por no presentado su escrito de cuenta. Esta exigencia no será 

necesaria en los casos que se promueva en forma electrónica, en tal 

caso el órgano jurisdiccional, de oficio, mandará expedir las copias. 

Artículo 70.- Los escritos deben ser firmados, de forma autógrafa o 



 

 

 

 
 
 

 

37 

electrónica, por el promovente o promoventes. Las promociones de las 

partes deberán hacerse por escrito, pero podrán ser orales las que se 

hagan en las audiencias, notificaciones y comparecencias autorizadas 

por la ley, dejándose constancia de las mismas. Es optativo para quien 

promueva presentar su escrito en forma impresa o electrónica, utilizando 

las tecnologías de la información y de la comunicación, haciendo uso de 

la firma electrónica, en términos de la normatividad que para tal efecto 

emita el Consejo de la Judicatura. La Firma Electrónica es el medio de 

ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala y 

producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, como 

opción para enviar y recibir promociones, documentos, comunicaciones y 

notificaciones oficiales, así como para consultar los acuerdos, las 

resoluciones y sentencias dictadas en los asuntos competencia de los 

Órganos Jurisdiccionales, en materia civil y familiar, pertenecientes al 

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala. Se promueva en forma impresa o 

electrónica, los órganos jurisdiccionales están obligados a que el 

expediente electrónico e impreso coincidan íntegramente para la consulta 

de las partes. El Consejo de la Judicatura, mediante reglamentos y 

acuerdos generales, establecerá los procedimientos para la integración, 

en su caso, del expediente impreso. Los titulares de los órganos 

jurisdiccionales serán los responsables de vigilar la digitalización de 

todas las promociones y documentos que presenten las partes, así como 

los acuerdos, resoluciones o sentencias y toda información relacionada 

con los expedientes en el sistema, o en el caso de que éstas se 

presenten en forma electrónica, se procederá a su impresión para ser 

incorporada al expediente impreso. Los secretarios de acuerdos de los 

órganos jurisdiccionales darán fe de que tanto en el expediente 
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electrónico como en el impreso, sea incorporada cada promoción, 

documento, auto y resolución, a fin de que coincidan en su totalidad. 

Artículo 73.- Una vez presentando un escrito, sea de forma impresa o 

electrónica, se aplicarán las siguientes disposiciones: I.- ...; II.- ...; III.- ...; 

IV.-...; Artículo 91.- Las notificaciones se harán a más tardar el día 

siguiente al en que se dicten las resoluciones que las prevengan, cuando 

el Juez o Tribunal no dispusiere otra cosa y se podrán realizar por vía 

electrónica, cuando las partes expresamente así lo soliciten, y que 

previamente hayan obtenido la Firma Electrónica. Las notificaciones 

realizadas por vía electrónica, surtirán sus efectos cuando se genere la 

constancia de la consulta realizada, la cual, por una parte, el órgano 

jurisdiccional digitalizará para el expediente electrónico y, por otra, hará 

una impresión que agregará al expediente impreso correspondiente como 

constancia de notificación. Se tendrá por generada la constancia cuando 

el sistema electrónico del Poder Judicial del estado genere el aviso de la 

hora en que se recupere la determinación judicial correspondiente, 

contenida en el archivo electrónico. Las notificaciones por vía electrónica 

se sujetarán a las reglas siguientes: I.- Las partes que cuenten con Firma 

Electrónica están obligados a ingresar al sistema electrónico del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala todos los días y obtener la constancia de 

notificación electrónica correspondiente, en un plazo máximo de tres días 

a partir de que el órgano jurisdiccional la hubiere enviado. Si las partes 

no ingresan al sistema electrónico del Poder Judicial dentro del plazo 

establecido en el párrafo anterior, el órgano jurisdiccional que 

corresponda tendrá por hecha la notificación. Cuando el órgano 

jurisdiccional lo estime conveniente por la naturaleza del acto podrá 

ordenar que las notificaciones se hagan de forma personal, y II. Cuando 
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por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el 

sistema, haciendo imposible el envío y la recepción de promociones 

dentro de los plazos establecidos en la ley, las partes deberán dar aviso 

de inmediato, por cualquier otra vía, al órgano jurisdiccional que 

corresponda, el que comunicará tal situación a la unidad administrativa 

encargada de operar el sistema. En tanto dure ese acontecimiento, se 

suspenderán, únicamente por ese lapso, los plazos correspondientes. 

Una vez que se haya restablecido el sistema, la unidad administrativa 

encargada de operar el sistema enviará un reporte al o los órganos 

jurisdiccionales correspondientes en el que deberá señalar la causa y el 

tiempo de la interrupción del sistema, para efectos del cómputo 

correspondiente. El órgano jurisdiccional que corresponda deberá 

notificar a las partes sobre la interrupción del sistema, haciéndoles saber 

el tiempo de interrupción, desde su inicio hasta su restablecimiento, así 

como el momento en que reinicie el cómputo de los plazos 

correspondientes. TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO.- El presente 

decreto, entrará en vigor ciento ochenta días naturales contados a partir 

del día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. ARTÍCULO SEGUNDO.- Los asuntos que se encuentren en 

trámite al día de la publicación del presente decreto, seguirán 

tramitándose conforme a la legislación vigente, y requerirá de petición 

expresa de las partes para que se autorice la presentación de 

promociones, escritos, documentos y recursos de manera electrónica, así 

como para la consulta del expediente y realización de las notificaciones 

que les correspondan, de manera electrónica. ARTÍCULO TERCERO.- El 

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, en un plazo de ciento ochenta días 

naturales, contados a partir del día de la publicación del presente 
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decreto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, 

realzara las adecuaciones que sean necesarias para la implementación 

del sistema de impartición de justicia de manera electrónica. ARTÍCULO 

CUARTO.- Se deberán considerar en el Presupuesto de Egresos del 

poder Judicial del Estado de Tlaxcala, los recursos necesarios y 

suficientes, para la implementación y operación de lo aprobado en el 

presente decreto. AL EJECUTIVO PARA SU SANCION Y 

PUBLICACIÓN. Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a diez de noviembre 

del año dos mil veinte en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

DIPUTADA MA. DE LOURDES MONTIEL CERÓN, es cuanto 

Presidenta; durante la lectura se reincorpora a la sesión la Diputada 

Patricia Jaramillo García, Segunda Secretaria; Presidenta dice, de la 

iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para desahogar el quinto punto del orden del día, se 

pide a la Ciudadana Diputada Maria Felix Pluma Flores, proceda a dar 

lectura a la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta al 

Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado 

de Tlaxcala, para que implemente una red de internet inalámbrico 

gratuito en todo el Estado de Tlaxcala, a efecto de satisfacer la 

demanda de este servicio por parte de la población estudiantil 

quienes por consecuencia de la pandemia de COVID 19 requieren de 

este servicio; enseguida la Diputada Maria Felix Pluma Flores dice, 

muchas gracia Presidenta, muy buenos días a todos los presentes, 
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compañeras y compañeros diputados, HONORABLE MESA DIRECTIVA 

DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA. PRESENTE. La que suscribe Diputada María Félix Pluma 

Flores, integrante del grupo parlamentario del Partido del Trabajo de la 

LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala; con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 45 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; de los numerales 9 fracción III y 10 

apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; y de lo prescrito por los diversos 125 y 128 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, someto, 

respetuosamente, a consideración y en su caso aprobación la siguiente 

Iniciativa con Proyecto de Acuerdo por el que se exhorta a través de 

esta soberanía al Titular de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes del Estado de Tlaxcala, para que en el ámbito de sus 

facultades implemente a la brevedad una red de internet inalámbrico 

gratuito en todo el estado de Tlaxcala, a efecto de satisfacer la 

demanda de este servicio por parte de la población estudiantil 

quienes por consecuencia de la pandemia de Covid 19 requieren de 

este servicio para continuar con su educación. Al tenor de la 

siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. En México hay 80.6 millones de 

usuarios de Internet, que representan el 70.1% de la población de seis 

años o más. Esta cifra revela un aumento de 4.3 puntos porcentuales 

respecto de la registrada en 2018 (65.8%) y de 12.7 puntos porcentuales 

respecto a 2015 (57.4 por ciento). Se estima en 20.1 millones el número 

de hogares que disponen de Internet (56.4%), ya sea mediante una 

conexión fija o móvil, lo que significa un incremento de 3.5 puntos 

porcentuales con respecto a 2018 y de 17.2 puntos porcentuales en 
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comparación con los resultados de 2015 (39.2 por ciento). De los 80.6 

millones de usuarios de Internet de seis años o más, 51.6% son mujeres 

y 48.4% son hombres; esto según el comunicado de prensa núm. 103/20 

del 17 de febrero del 2020. Sin embargo, se estima que el número de 

usuarios de Internet ascendió a 87.3 millones, por lo que una proporción 

de 76% de los mexicanos de seis años o más tuvieron acceso, ya sea 

para mantenerse comunicados, entretenerse, informarse, aprender y 

trabajar durante el periodo de cuarentena. Lamentablemente este no es 

el caso de Tlaxcala pues al ser una Entidad Federativa con una taza alta 

en pobreza o bajos recursos solo los hogares que tienen acceso a este 

sistema son mínimos, pues de los 332 mil hogares existentes en la 

entidad, el 34.2 por ciento de ellos tiene acceso a internet; esto quiere 

decir que tres de cada 10 hogares tlaxcaltecas disponen de una conexión 

en un ambiente rural y urbano. De acuerdo a los resultados del 2019, 

sobre de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 

Tecnologías de la Información en los Hogares da cuenta que durante el 

2018, en Tlaxcala 130 mil 493 hogares tlaxcaltecas disponen de una 

computadora en casa; de éstos 113 mil 885 hogares disponen de una 

conexión de internet, de los cuales el 31.7 por ciento del total de hogares 

se da en el ámbito urbano, y el 2.5 en el ámbito rural; que en su conjunto 

suman 34.2 por ciento de hogares en la entidad que tienen acceso a 

internet. De estos más de 738 mil usuarios de internet, el 90 por ciento lo 

usa para comunicarse; el 89.5 lo utiliza para obtener información; el 88.4 

por ciento, para entretenimiento; el 74.5 por ciento lo usa para acceder a 

sus redes sociales; el 70.7 por ciento para apoyar a la educación o 

capacitación; el 66.4 por ciento para acceder a contenidos audiovisuales; 

el 53.7 por ciento para leer periódicos o revistas digitales; entre otras 
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funciones más. Nuestra Carta Magna en su artículo 3° a la letra dice que 

“Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, 

Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la 

educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y 

superior”. Pero del 70.7 por ciento del internet que es ocupado para 

apoyar a la educación, conjunto al 23.6 por ciento que son del total del 

cien por ciento de las personas que tienen acceso al internet de manera 

pública y gratuita deja un margen de hasta el 47.1 por ciento de 

tlaxcaltecas a los cuales no se les está garantizando el acceso de la 

principal herramienta de educación en la actualidad. El propósito 

fundamental del presente Proyecto de Acuerdo es la implementación, por 

parte del titular de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes del 

estado de Tlaxcala, de una red inalámbrica gratuita que proporcione este 

servicio a toda la población estudiantil, quienes, como una consecuencia 

de la pandemia de Covid 19 que actualmente se vive en nuestro país, se 

ven en la necesidad imperiosa de utilizar, entre otras, tecnologías tales 

como el internet, que les permitan tener acceso, recopilar, transferir y 

manejar información que les apoye para continuar con su educación en lo 

que ahora se ha dado por llamar “educación a distancia” Por lo 

anteriormente expuesto y fundado se somete a consideración del Pleno 

de esta Soberanía, dar trámite y se turne el presente exhorto a las 

instancias correspondientes el siguiente: PROYECTO DE ACUERDO. 

PRIMERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; de los 

numerales 9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; y de lo prescrito por los 

diversos 125 y 128 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 
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Tlaxcala se exhorta de manera respetuosa al Titular de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes del Estado de Tlaxcala, para que 

en el ámbito de sus facultades implemente a la brevedad una red de 

internet inalámbrico gratuito en todo el estado de Tlaxcala, a efecto 

de satisfacer la demanda de este servicio por parte de la población 

estudiantil quienes por consecuencia de la pandemia de Covid 19 

requieren de este servicio para continuar con su educación. 

SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracción 

XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, y en 

estricto cumplimiento a las medidas de distanciamiento social 

establecidas por las autoridades sanitarias cuya observancia resultan 

obligatorias, se instruye a la encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria del Congreso del Estado, notifique vía electrónica el 

presente Acuerdo a los sesenta ayuntamientos de nuestra entidad. 

TERCERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala; el cual, surtirá efectos el mismo día de 

su publicación. Dado en la Sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiséis días del mes de 

noviembre del 2020. RESPETUOSAMENTE. DIPUTADA MARÍA FÉLIX 

PLUMA FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO, es cuanto Diputada Presidenta; Presidenta 

dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de Movilidad, 

Comunicaciones y Transporte, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Presidenta dice, para continuar con el sexto punto del orden del día, se 

pide a la Ciudadana Diputada Maria Felix Pluma Flores, proceda a dar 

lectura a la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta a 

la Procuraduría General del Estado de Tlaxcala, para que 

implemente a la brevedad una oficina móvil especializada en la 

atención a delitos contra la mujer, a efecto de que se atienda de 

manera expedita, todas aquellas agresiones que se cometen contra 

las ciudadanas tlaxcaltecas; enseguida la Diputada Maria Felix Pluma 

Flores dice, Muchas gracias Presidenta, La que suscribe Diputada María 

Félix Pluma Flores, integrante del grupo parlamentario del Partido del 

Trabajo de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 8, 9 fracción III y 10 

apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; y por lo ordenado de los diversos 125 y 128 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, someto, 

respetuosamente, a consideración y en su caso aprobación la siguiente 

Iniciativa con Proyecto de Acuerdo por el que se exhorta a la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala, para que 

en el ámbito de sus facultades implemente a la brevedad una Oficina 

Móvil Especializada en la Atención a Delitos Contra la Mujer, a 

efecto de que se atienda de manera expedita a nivel estatal todas 

aquellas agresiones  que se cometen contra las ciudadanas 

tlaxcaltecas. Al tenor de la siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. De 

acuerdo a información vertida por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad, se informó que la violencia en contra de las 

mujeres tlaxcaltecas creció pronunciadamente en el mes de mayo, 
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tiempo en que se conminó a la sociedad al confinamiento forzoso para 

romper con las cadenas de contagio del Covid–19. De los delitos 

catalogados se enfrascan los homicidios, violencia, trata, secuestro y 

violencia familiar, este último provocó el crecimiento de llamadas de 

emergencia al servicio 911. Entre enero y mayo suman 2 mil 385 

llamadas de emergencia, de las cuales el 55 por ciento, es decir, mil 285, 

son llamadas relacionadas con la violencia intrafamiliar. En promedio, 16 

mujeres tlaxcaltecas pidieron auxilio diariamente por violencia de género 

en su espacio privado o público, y 14 mujeres usaron diariamente el 

número de emergencia durante mayo por sufrir algún tipo de violencia. 

De acuerdo a los datos, mil 285 fueron llamadas por violencia familiar, 

702 por violencia contra las mujeres, 350 por violencia de pareja, 11 por 

acoso u hostigamiento sexual, 8 por violación y 2 por abuso sexual 

durante los primeros cinco meses del año. En otro sentido se informa 

que, de enero a mayo, la Procuraduría General de Justicia del Estado 

(PGJE) ha iniciado 101 carpetas de investigación por ilícitos contra la 

población femenina y de 11 asesinatos cometidos, al momento ninguno 

ha sido clasificado como feminicidio. El propósito fundamental del 

presente Proyecto de Acuerdo es la implementación, por parte de la 

Procuraduría Estatal, de una oficina móvil que atienda rápidamente todos 

aquellos delitos que inciden de manera directa sobre las mujeres de 

nuestro estado. La idea es que esta oficina móvil la pueda atender un 

Agente del Ministerio Público especializado en la atención a la mujer, 

acompañado de un Agente Ministerial. Con esto lograremos que esta 

situación de agresión se atienda directamente, sin intermediarios, ni 

trámites burocráticos, ni erogaciones por arte de las afectadas, ya que es 

una realidad de que la mayoría de las veces, las víctimas de estos 
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delitos, tiene un cierto recelo de acercarse a las autoridades a realizar la 

respectiva denuncia ya sea por desconocimiento, por temor de 

enfrentarse a un trámite burocrático largo y complicado e inclusive por 

falta de recursos económicos ya que no tienen dinero ni para poder pagar 

el transporte público y de esta manera acudir a interponer su querella. 

Por lo anteriormente expuesto y por tratarse de un asunto de suma 

importancia y de interés público, se atienda de manera pronta y se 

turne el presente exhorto a las instancias correspondientes, el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO. PRIMERO. - Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala, 8, 9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; y por lo 

ordenado de los diversos 125 y 128 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala se exhorta de manera respetuosa la 

Procuraduría General del Estado de Tlaxcala, para que, en el ámbito 

de sus facultades, implemente a la brevedad una Oficina Móvil 

Especializada en la Atención a Delitos Contra la Mujer, a efecto de 

que se atienda de manera expedita, a nivel estatal, todas aquellas 

agresiones que se cometen contra las ciudadanas tlaxcaltecas. 

SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 fracción 

XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, y en 

estricta observancia a las medidas de distanciamiento social establecidas 

por las autoridades sanitarias cuya observancia resultan obligatorias, se 

instruye a la encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria del 

Congreso del Estado, notifique vía electrónica el presente Acuerdo a los 

sesenta ayuntamientos de nuestra entidad. TERCERO. - Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
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Tlaxcala; el cual, surtirá efectos el mismo día de su publicación. Dado en 

la Sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiséis días del mes de noviembre del 

año dos mil veinte. ATENTAMENTE. DIPUTADA MARÍA FÉLIX PLUMA 

FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO, es cuanto Diputada Presidenta; Presidenta 

dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de Igualdad 

de Género y Contra la Trata de Personas, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Presidenta dice, para continuar con el séptimo punto del orden del día, 

se pide a la Ciudadana Diputada Irma Yordana Garay Loredo, proceda 

a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman el artículo 29 y el Apartado B del artículo 95, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

enseguida la Diputada Irma Yordana Garay Loredo dice, Muchas gracias 

Presidenta, y de igual manera agradecerle presidenta Leticia Hernández 

que permite el acceso a los compañeros ejidatarios del Municipio de 

Cuapiaxtla bienvenidos, Víctor Méndez bienvenido a la casa del pueblo 

tlaxcalteca, muchas gracias, compañeras y compañeros legisladores, 

medios de comunicación y público que el día de hoy nos acompaña, con 

su venia estimada Presidenta, el día de hoy presentó ante el pleno de 

esta soberanía la siguiente iniciativa por y para las mujeres de Tlaxcala. 

Desde hace 20 años de manera oficial la Organización de las Naciones 

Unidas instituyó el día de ayer 25 de noviembre como el Día Internacional 

de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, en respuesta a las 
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múltiples manifestaciones sociales que lo único que exigen y exigirán 

será frenar las agresiones constantes a nuestro género. Los ataques que 

recibimos las mujeres han aumentado de forma dramática en los últimos 

años físicamente, verbal, simbólicamente y estructuralmente somos una 

y otra vez atacadas sin que la mayoría de los casos la autoridad 

reconozca estos atroces actos como violencia. La violencia contra las 

mujeres antes era tratada como un tema privado pero ya no, ahora la 

violencia contra las mujeres es un problema público y debe ser tratado 

como un problema de Estado; no obstante en la medida en que las 

mujeres logramos más y mejores puestos de decisión política ha crecido 

la violencia contra nosotras, es decir compañeros para que esto sea más 

claro, a mayor empoderamiento femenino mayor violencia contra las 

mujeres. En el 2011 se blindó nuestra Carta Magna al incorporar la 

interpretación progresiva de la Ley así como el principio pro persona para 

analizar cualquier cuestión relacionado con los derechos humanos como 

es el caso de los derechos políticos de las mujeres. No obstante los 

resultados del 2014 dieron muestra del ingenio para violentar esta norma, 

ahora ya no exclusivamente desde la asignación de cargos, sino dentro 

del funcionamiento de éstos. Por ello en el 2016 por primera vez diversas 

autoridades suscribieron un protocolo para atender la violencia política 

contra las mujeres en razón de género. La iniciativa que hoy presentó es 

un paso más para pagar la deuda histórica que el país tiene con nosotras 

las mujeres; la primera mujer en México que luchó por tener voz y voto 

fue nuestra compañera Elvia carrillo Puerta, quien se convirtió en 

diputada en el estado de Yucatán en el año de 1923. Sin embargo al 

poco tiempo fue obligada junto con otras mujeres a renunciar al cargo a 

punta de pistola. Llevamos casi 100 años de lucha por lograr el respeto, 
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reconocimiento y acceso a la justicia que debemos tener por derecho. 

Esta lucha no va a terminar hoy ni mañana, sino hasta el día en que 

seamos reconocidas respetadas el día en que no haya ninguna mujer 

violentada ni asesinada. Seamos la legislatura de la voluntad política no 

le fallemos a nuestras mujeres. Perderemos en la historia para los y las 

que vienen en camino. Por ello me permito proponer una adición al 

artículo 29 de nuestra Constitución a fin de salvaguardar que nuestro 

sistema político esté libre de violencia en razón de género, así como 

modificar el párrafo IV, apartado B del artículo 95 para que en la 

propaganda que difundan las y los candidatos partidos o coaliciones no 

se incurre en violencia en política razón de género. Como legisladoras y 

legisladores debemos enaltecer la lucha por una vida libre de violencia en 

cualquiera de sus vertientes y por el ejercicio paritario en el sistema 

político se lo debemos a todas y todos aquellos que incluso han dado su 

vida para lograr este objetivo, “Deuda histórica no, pago histórico sí”, es 

cuánto Presidenta muchas gracias; Presidenta dice, de la Iniciativa dada 

a conocer, túrnese a las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y a la de Igualdad de Género 

y Contra la Trata de Personas, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. Siendo las doce horas con quince minutos y, con 

fundamento en el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se declara un receso de treinta minutos. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

Presidenta dice, con fundamento en el artículo 48 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, siendo las trece horas con treinta y 
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cinco minutos, se reanuda la sesión; bajo la Presidencia de la Diputada 

María Isabel Casas Meneses, y con fundamento en el artículo 42 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría la 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, actuando como Segunda Secretaria 

la Diputada Patricia Jaramillo García. Presidenta dice, para desahogar el 

octavo punto del orden del orden del día, se pide a la Ciudadana 

Diputada Luz Vera Díaz, en representación de las comisiones 

dictaminadoras, proceda a dar lectura al Dictamen de mayoría con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se sugiere a los integrantes de la 

LXIII Legislatura del Congreso del Estado, a través de la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, realicen las adecuaciones técnicas y 

financieras en la Ley de Ingresos para el Estado de Tlaxcala del 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno, con la finalidad de que se otorgue 

una reducción del setenta por ciento, a los concesionarios y 

operadores del servicio de transporte público de pasajeros; y con 

Proyecto de Decreto con el que se adiciona la fracción XI, 

recorriendo la actual fracción XI para los subsecuentes en fracción 

12 del artículo 48 de la Ley de Comunicaciones y Trasportes del 

Estado de Tlaxcala y se adiciona un último párrafo al artículo 153 del 

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus municipios que 

presentan las Comisiones Unidas de Finanzas y Fiscalización, la de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos y la de Movilidad, Comunicaciones y Transporte y los 

diputados Víctor Castro López y Omar Milton López Avendaño; 

enseguida la Diputada Luz Vera Díaz dice, con el permios de la mesa,   

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. COMISION DE FINANZAS Y 
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FISCALIZACION. COMISIÓN DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES. ASAMBLEA LEGISLATIVA: A las Comisiones que 

suscriben les fue turnado el expediente parlamentario número LXIII 

131/2020, que contiene INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES DEL ESTADO DE TLAXCALA Y AL CODIGO 

FINANCIERO PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS, 

presentada por el Diputado OMAR MILTON LOPEZ AVENDAÑO; 

integrante de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva, por cuanto hace al desahogo de los turnos correspondientes, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, 81 y 82 fracción XX 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 35, 36, 

37 fracción XX, 38 fracciones I y VII, 42 fracción I, 49 fracción I, 57 

fracción II, 75 Bis, 75 Ter y 75 Quater del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se procede a dictaminar con base en los 

siguientes: RESULTANDOS. PRIMERO. Con fecha veintidós de octubre 

del dos mil veinte se turnó a las comisiones que suscriben la iniciativa 

con proyecto de decreto, presentada por el Diputado OMAR MILTON 

LÓPEZ AVENDAÑO, la cual fue recibida por dichas comisiones con esa 

misma fecha. En esta iniciativa, se propone el permitir publicidad de todo 

tipo en los vehículos del servicio público, ampliar el plazo de la obligación 

de cambiar las unidades del servicio público de 10 años actuales a 15 

años propuestos y reducir el cobro por parte de la secretaría de 

comunicaciones y transportes de derechos a favor de los concesionarios 

de transporte, en un 95%. Para lograr dichos fines el Diputado plantea 
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adicionar el artículo 36 Bis y la fracción XI, recorriéndose la actual 

fracción XI, para que en lo subsecuente, ser fracción XII del artículo 48, 

de la Ley de Comunicaciones y Transportes; así como adicionar un 

último párrafo al artículo 153 del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. Para motivar la proposición mencionada, el 

Legislador aludido expreso en esencia lo siguiente: “Derivado de las 

acciones emprendidas para reducir los contagios del virus Sars-Cov-2, 

tales como la suspensión de actividades productivas y escolares, las 

repercusiones económicas causadas al sector del transporte público 

ahora son graves, siendo una consecuencia inmediata la pérdida de 

ingresos diarios para los concesionarios y operadores. Entre las causas 

que motivan la pérdida de ingresos del sector encargado de la prestación 

del servicio de transporte público, tenemos las derivadas de la baja 

demanda en dicho servicio y la adquisición de insumos de higiene y 

protección sanitaria para uso de los operadores y usuarios, así como el 

material de limpieza y desinfección de las unidades vehiculares e 

instalaciones.” “…de no tomarse acciones prontas para mitigar los 

efectos financieros causados al transporte público, durante la presente 

contingencia, aumentara la probabilidad de concesionarios y operadores, 

para optimizar sus recursos en la prestación del servicio, busquen otras 

alternativas como lo son la reducción del número de unidades 

vehiculares para la prestación de dicho servicio, el esparcimiento en la 

frecuencia de cobertura para la población usuaria del transporte e 

incluso, la posibilidad de generar incrementos al costo del servicio de 

transporte, comúnmente denominado aumento de pasaje.” SEGUNDO. 

Consta en actuaciones que en fecha cuatro de noviembre del presente 

año, las comisiones convocadas por sus presidentas y presidente, 
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celebraron reunión de trabajo de forma privada con la finalidad de agotar 

el procedimiento legislativo previsto en los artículos 63, 64, 65, 67, 82 y 

83 demás concernientes y aplicables del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, con la finalidad de conocer, analizar y 

emitir el dictamen conveniente respecto de la iniciativa descrita en el 

apartado de resultandos del presente documento. Con los antecedentes 

narrados, estas Comisiones Unidas emiten los siguientes: 

CONSIDERANDOS. I. En el artículo 38 fracciones I y VII del Reglamento 

Interior del Congreso Estatal se prevén las atribuciones genéricas, de las 

comisiones ordinarias del Poder Legislativo Local, para “recibir, tramitar y 

dictaminar oportunamente los expedientes parlamentarios y asuntos que 

les sean turnados”, así como para “cumplir con las formalidades legales 

en la tramitación y resolución de los asuntos que les sean turnados”; 

respectivamente. En cuanto a la competencia de la Comisión de 

Movilidad, Comunicaciones y Transportes, en el artículo 42 fracción I del 

Ordenamiento Reglamentario invocado, se establece que le corresponde: 

“…Las iniciativas en materia de comunicaciones y transportes cuyo 

ámbito de aplicación no sean de la competencia expresa de 

funcionarios federales.” De la competencia de la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización, en el artículo 49, fracción I del Reglamento invocado, se 

establece que le corresponde: “…Elaborar y presentar los proyectos 

de iniciativa, reforma o adiciones de Leyes hacendarías, fiscales y 

de fiscalización de recursos públicos del Estado y de los 

municipios.” Específicamente, por lo que hace a la competencia de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, en el artículo 57 fracción III del multicitado Ordenamiento 

Reglamentario, se establece que le corresponde conocer: “...De las 
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iniciativas de expedición, reformas, adiciones y derogaciones, a las 

leyes orgánicas y reglamentarias derivadas de la Constitución.” Por 

ende, dado que en el particular la materia de la Iniciativa correspondiente 

al expediente parlamentario LXIII 131/2020 consiste en reformar y 

adicionar diversas disposiciones de la Ley de Comunicaciones y 

Transportes del Estado de Tlaxcala, perteneciendo este ordenamiento 

legal a las leyes secundarias reglamentarias de la constitución estatal en 

materia de Comunicaciones y Trasportes, así como una adición a un 

precepto contenido en el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala, 

siendo este una ley fiscal; es de concluirse que las Comisiones suscritas 

son COMPETENTES para conocer al respecto. Asimismo, se establece 

la procedencia del presente Acuerdo Interno, en los artículos 75 Bis, 75 

Ter y 75 Quater que a la letra dicen: “Artículo 75 Bis. Las comisiones 

podrán emitir acuerdos internos para atender aquellos asuntos que 

se les hayan turnado y consideren que deba prevenirse a los 

promoventes, disponer lo necesario para complementar la 

información o documentación recibida; así como los que carezcan 

de materia o aquellos cuyo seguimiento y resolución, en su caso, 

interesa sólo al Congreso del Estado.” “Artículo 75 Ter. Todo 

Acuerdo Interno deberá estar fundado y motivado, en función de 

criterios normativos, financieros, operativos, técnicos o de otra 

índole que consideren las Comisiones.” “Artículo 75 Quater. Al 

aprobarse el Acuerdo Interno deberá ser firmado por la mayoría de 

los Diputados integrantes de la Comisión, y se entregará a quien 

deba cumplirlo. Si mediante Acuerdo Interno se diera por concluido 

el trámite de un expediente parlamentario, se le comunicará a la 

Secretaría Parlamentaria, para los efectos conducentes.” En este 
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sentido a efecto de establecer un criterio respecto de la procedencia de la 

iniciativa que se estudia, esta comisión que suscribe realiza un análisis 

jurídico cuyo resultado se vierte en los considerandos subsecuentes. II. 

Con el análisis de la Iniciativa de mérito, se concluye que: La misma, 

tiene por objeto: apoyar al sector del transporte público en el 

estado… Sin embargo, es razonable considerar que la falta de empleo 

no sólo aqueja a este sector, puesto que también a toda la población en 

general. En un comunicado, el IMSS afirmó que la disminución del 

empleo de enero a junio es de solo 921,583 puestos, de los cuales el 73 

% corresponde a empleos permanentes, al considerar las plazas creadas 

en los primeros meses del año. El organismo atribuyó la caída de los 

83,311 puestos de junio “a los efectos derivados de la emergencia 

sanitaria” que el Gobierno mexicano decretó el 30 de marzo, cuando 

suspendió las actividades económicas no esenciales y decretó el 

confinamiento de la ciudadanía para evitar la propagación del virus, que 

hasta este sábado ha reportado 295,268 contagios y 34,730 defunciones 

en este país. III. Respecto de adicionar un artículo 36 Bis, a la Ley de 

Comunicaciones y Transportes estatal, a efecto de permitir todo tipo de 

publicidad en las unidades de transporte público prácticamente con la 

única restricción de que el contenido y mensaje de los anuncios sea 

cierto; dejando esta determinación en manos de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes del Estado; se hacen las siguientes 

observaciones: Si se permite esta disposición sin restricciones suficientes 

la publicidad en los vehículos de Transporte Público, ésta podría obstruir 

las características de la unidad, la publicidad podrá encontrarse en el 

interior y exterior de la unidad y alterar o desvirtuar la cromática que 

identifica a las unidades de servicio público, haciendo que los usuarios no 
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puedan fácilmente identificarla y con ello obstaculizar el servicio, ya que 

puede repercutir en la cantidad de usuarios que puedan hacer uso de 

estas unidades por no identificar la ruta especifica de que se trata. 

Situación que sería contraria al fin que se persigue de apoyo a los 

concesionarios afectados por la contingencia. b) En la iniciativa se señala 

que la publicidad podrá colocarse de todo tipo, relacionada con la 

producción y venta de productos y bienes, con la prestación de servicios 

y con el ejercicio lícito de actividades profesionales, cívicas, culturales, 

industriales, comerciales o de cualquier otra índole; siempre que el 

contenido de los anuncios sea cierto, evitándose toda publicidad 

engañosa sobre bienes y servicios. Sin embargo, aunque señala que 

dicha publicidad no deberá constituir faltas a la Ley de Protección al 

Consumidor, otorga a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Estatal, la facultad de regular dicha publicidad en el reglamento 

correspondiente. La propuesta no es correcta ya que es la Procuraduría 

Federal del Consumidor la encargada de la protección de este tipo de 

publicidad y de determinar lo conducente en cuanto a publicidad 

engañosa, de acuerdo al artículo 1, párrafo tercero, fracción VII, 24 

fracción IX Ter y 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor que 

establece: “ARTÍCULO 1. Párrafo Tercero: Son principios básicos en las 

relaciones de consumo: VII. La protección contra la publicidad engañosa 

y abusiva, métodos comerciales coercitivos y desleales, así como contra 

prácticas y cláusulas abusivas o impuestas en el abastecimiento de 

productos y servicios.” “ARTÍCULO 24. La procuraduría tiene las 

siguientes atribuciones: IX Ter. Promover la coordinación entre las 

autoridades federales, estatales y municipales que corresponda, a fin de 

asegurar la protección efectiva al consumidor en contra de la información 
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o publicidad engañosa o abusiva;” “ARTÍCULO 32.- La información o 

publicidad relativa a bienes, productos o servicios que se difundan por 

cualquier medio o forma, deberán ser veraces, comprobables, claros y 

exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones 

de origen y otras descripciones que induzcan o puedan inducir a error o 

confusión por engañosas o abusivas. Para los efectos de esta ley, se 

entiende por información o publicidad engañosa o abusiva aquella 

que refiere características o información relacionadas con algún 

bien, producto o servicio que pudiendo o no ser verdaderas, 

inducen a error o confusión al consumidor por la forma inexacta, 

falsa, exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa en que se 

presenta. La información o publicidad que compare productos o 

servicios, sean de una misma marca o de distinta, no podrá ser engañosa 

o abusiva en términos de lo dispuesto en el párrafo anterior. Queda 

prohibido incluir en la información o publicidad en la que se comercialice 

un producto o servicio, toda leyenda o información que indique que han 

sido avalados, aprobados, recomendados o certificados por sociedades o 

asociaciones profesionales, cuando éstas carezcan de la documentación 

apropiada que soporte con evidencia científica, objetiva y fehaciente, las 

cualidades o propiedades del producto o servicio, o cualquier otro 

requisito señalado en las leyes aplicables para acreditar las mismas. La 

Procuraduría podrá emitir lineamientos para el análisis y 

verificación de dicha información o publicidad a fin de evitar que se 

induzca a error o confusión al consumidor, considerando el contexto 

temporal en que se difunde, el momento en que se transmite respecto de 

otros contenidos difundidos en el mismo medio y las circunstancias 

económicas o especiales del mercado.” En el análisis y verificación de 
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la información o publicidad, la Procuraduría comprobará que la 

misma sea veraz, comprobable, clara y apegada a esta Ley y a las 

demás disposiciones aplicables.” Como se nota es facultad exclusiva 

de la PROFECO el determinar si una publicidad cumple o no con la 

normatividad de acuerdo a la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Así mismo, de la misma lectura de la definición de publicidad engañosa 

que contiene el artículo 32 fracción segunda, se entiende que la 

publicidad engañosa es la relacionada con la información que pudiendo 

ser verdadera o falsa, induce a error o confusión en el consumidor por la 

forma inexacta, falsa, exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa en que 

se presenta. c) Al agregar la frase “todo tipo de publicidad”, 

describiendo algunos rubros de esta e incorporando al final de la 

descripción la frase: “o de cualquier otra índole”, dejando tan abierta 

esta determinación de tipo permitida, esta redacción daría pie a que 

podría colocarse en dichos vehículos de servicio público publicidad 

electoral, lo cual no sería correcto ya que dicha publicidad debe contar 

con la autorización de la Autoridad Electoral competente. IV. Por otra 

parte, se puede apreciar que la iniciativa que nos ocupa, pretende 

adicionar una fracción XI, recorriendo la actual del artículo 48 de la Ley 

de Comunicaciones y Transportes mencionada. Al respecto el iniciador 

indica que su propuesta busca homologar la normatividad local con la 

federal, ya que recientemente la Comisión de Comunicaciones y 

Transportes del Senado de la Republica modifico la minuta que reforma 

los artículos 35, 39 y 50 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal, en esta modificación los Senadores eliminan del proyecto la 

necesidad de considerar la antigüedad de los vehículos para que pueden 

transitar por las carreteras del ámbito federal. Sin embargo, es también 
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cierto que existe una necesidad social de un transporte que brinde a la 

ciudadanía las mejores condiciones de seguridad y permita un servicio de 

calidad, por ello es que en toda la república existen estas restricciones de 

temporalidad en que una unidad destinada para el servicio público podría 

funcionar con las condiciones adecuadas y que empieza a contar desde 

que la unidad nueva es adquirida hasta que se considera que por el uso 

diario y permanente de la unidad, esta empieza cada vez más a 

presentar descomposturas y malfuncionamiento, o simple deterioro que 

reduce la calidad del servicio prestado. V. En lo que respecta a 

REDUCIR EL COBRO POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DE DERECHOS A FAVOR DE 

LOS CONCESIONARIOS DE TRANSPORTE, EN UN 95%, se deberá 

considerar tratar sobre la idoneidad de un porcentaje tan alto que de 

manera directa impacta al ingreso estatal, mismo que también se 

necesita durante esta contingencia sanitaria para combatir los efectos 

adversos de la pandemia en la población, ya que si bien es cierto que se 

busca apoyar a los concesionarios en este tiempo de contingencia 

sanitaria por la disminución en sus ingresos, también es cierto que debe 

buscarse un equilibrio entre dicho apoyo y la responsabilidad que tienen 

estos de pagar por los derechos causados por el servicio de transporte 

público que se les concesiono y que originalmente le corresponde al 

estado realizar, del cual estos obtienen un beneficio económico, máxime 

que como se mencionó, también el disminuir los ingresos estatales 

impacta a la población tlaxcalteca beneficiaria de los ingresos del estado 

en estos tiempos en que se debe destinar recursos para favorecer a otros 

sectores de la ciudadanía también afectados por la pandemia. VI. En 

tales condiciones, la mayoría de integrantes de las Comisiones que 
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suscriben, concluyen que la INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES DEL ESTADO DE TLAXCALA Y AL CÓDIGO 

FINANCIERO PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS, 

contenida en el EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIII 131/2020, 

después del análisis y estudio realizado durante la Sesión Ordinaria de 

Comisiones Unidas llevada a cabo el día cuatro de noviembre del año en 

curso, que no hay materia para dictaminar, ya que no podría la medida 

correctiva del impacto a los ingresos de los concesionarios del servicio de 

transporte estatal rebasar por sí misma la justa causa social que le dio 

origen. Con todo lo anteriormente fundado y motivado, sabedores de 

nuestro compromiso con la ciudadanía, siendo empáticos con las 

necesidades de los concesionarios del transporte público y en 

reconocimiento a la voluntad del Diputado Omar Milton López 

Avendaño, por aportar sus ideas en beneficio de un sector que ha sido 

golpeado en su economía; con fundamento en los artículos 75 Bis, 75 Ter 

y 75 Quater, los integrantes de las Comisiones Unidas de Finanzas y 

Fiscalización, la de Movilidad, Comunicaciones y Transportes, y la de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia, y Asuntos Políticos, de 

la LXIII Legislatura de este Congreso del Estado, emiten el siguiente: 

ACUERDO. PRIMERO. Se sugiere a los integrantes de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, a través de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, realicen las adecuaciones técnicas y financieras 

en la Ley de Ingresos para el Estado de Tlaxcala correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2021, en su sección de derechos por los servicios 

prestados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, relativo al 
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servicio público, en específico, del artículo 153 del Código Financiero 

para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, con la finalidad de que se 

otorgue una reducción del 70%, a los concesionarios y operadores del 

servicio de transporte público de pasajeros, en el cobro de los derechos 

causados por concepto de expedición de licencias de chofer tipo A, 

refrendo anual, transmisión de derechos y reexpedición de la concesión 

para la prestación del servicio de transporte público de pasajeros, por 

única vez para el año 2021, excluyendo de esta reducción el cobro de los 

derechos causados por los conceptos aludidos respecto de ejercicios 

fiscales anteriores al 2021. SEGUNDO. Comuníquese a la Secretaría 

Parlamentaria, para los fines conducentes, que se da por concluido el 

Expediente Parlamentario LXIII 131/2020, según lo establecido en el 

párrafo segundo del artículo 75 Quater del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala. TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se instruye a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria de esta Soberanía, para que remita el presente Acuerdo 

Interno a la instancia correspondiente, para su debido cumplimiento. 

Dado en la sala de Comisiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los cuatro días del mes de noviembre del 

año dos mil veinte. POR LAS COMISIONES, COMISIÓN DE FINANZAS 

Y FISCALIZACION, COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS; COMISION DE 

MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, es cuanto 

Presidenta; Presidenta dice, se concede el uso de la palabra al 

Ciudadano Diputado Víctor Castro López; enseguida dice, con su venia 
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Presidenta, COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. COMISION DE 

FINANZAS Y FISCALIZACION. COMISIÓN DE MOVILIDAD, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. DICTAMEN DE MINORÍA 

HONORABLE ASAMBLEA: Diputados Víctor Castro López y Omar 

Milton López Avendaño, en nuestro carácter de integrantes de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, con fundamento en los artículos 45 y 

54 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 7, 9 fracción II, 10 apartado A fracción II, 78, 81 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 35, 36, 38 

fracciones I III y VII, 79 y 124 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, sometemos a la consideración de esta Soberanía, el 

presente dictamen de minoría con Proyecto de Decreto POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL ESTADO DE 

TLAXCALA Y AL CODIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE 

TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS, presentada por el Diputado OMAR 

MILTON LOPEZ AVENDAÑO; integrante de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, basándonos para ello en los 

siguientes: RESULTANDOS. PRIMERO. Con fecha veintidós de octubre 

del dos mil veinte se turnó a las comisiones que suscriben la iniciativa 

con proyecto de decreto, presentada por el Diputado OMAR MILTON 

LOPEZ AVENDAÑO, la cual fue recibida por dichas comisiones con esa 

misma fecha. En dicha iniciativa, propone el permitir publicidad de todo 

tipo en los vehículos del servicio público, ampliar el plazo de la obligación 

de cambiar las unidades del servicio público de 10 años actuales a 15 
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años propuestos y reducir el cobro por parte de la secretaría de 

comunicaciones y transportes de derechos a favor de los concesionarios 

de transporte, en un 95%. Para lograr dichos fines el Diputado plantea 

adicionar el artículo 36 Bis y la fracción XI, recorriéndose la actual 

fracción XI, para que en lo subsecuente, ser fracción XII del artículo 48, 

de la Ley de Comunicaciones y Transportes; así como adicionar un 

último párrafo al artículo 153 del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. Para motivar la proposición mencionada, el 

Legislador aludido expreso en esencia lo siguiente: “Derivado de las 

acciones emprendidas para reducir los contagios del virus Sars-Cov-2, 

tales como la suspensión de actividades productivas y escolares, las 

repercusiones económicas causadas al sector del transporte público 

ahora son graves, siendo una consecuencia inmediata la pérdida de 

ingresos diarios para los concesionarios y operadores. Entre las causas 

que motivan la pérdida de ingresos del sector encargado de la prestación 

del servicio de transporte público, tenemos las derivadas de la baja 

demanda en dicho servicio y la adquisición de insumos de higiene y 

protección sanitaria para uso de los operadores y usuarios, así como el 

material de limpieza y desinfección de las unidades vehiculares e 

instalaciones.” “…de no tomarse acciones prontas para mitigar los 

efectos financieros causados al transporte público, durante la presente 

contingencia, aumentara la probabilidad de concesionarios y operadores, 

para optimizar sus recursos en la prestación del servicio, busquen otras 

alternativas como lo son la reducción del número de unidades 

vehiculares para la prestación de dicho servicio, el esparcimiento en la 

frecuencia de cobertura para la población usuaria del transporte e 

incluso, la posibilidad de generar incrementos al costo del servicio de 



 

 

 

 
 
 

 

65 

transporte, comúnmente denominado aumento de pasaje.” SEGUNDO. 

Con fecha cuatro de noviembre de dos mil veinte, las y los diputados 

integrantes de las comisiones de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, la de Finanzas y Fiscalización y la de 

Movilidad, Comunicaciones y Transportes, celebraron sesión de 

comisiones unidas en la que se dio a conocer el proyecto de dictamen 

con proyecto de decreto que recae a la iniciativa contenida en el 

expediente parlamentario al rubro citado. Cabe señalar que los diputados 

Víctor Castro López y Omar Milton López Avendaño, al no coincidir con la 

postura adoptada por la mayoría de las diputadas y diputados integrantes 

de las comisiones unidas, encontrándonos en tiempo y forma y 

considerando que como resultado de la sesión celebrada el cuatro de 

noviembre, existía ya un dictamen que debería turnarse a la junta para 

ser enlistado en sesión ordinaria del pleno, presentamos el día cinco de 

noviembre de 2020ante la presidencia de la comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y asuntos Políticos, un dictamen 

de minoría. TERCERO. Llama la atención que de forma sorpresiva, y 

pese a que el contenido de la iniciativa contenida en el expediente 

parlamentario multicitado, ya había sido abordado en una sesión de 

comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, la de Finanzas y Fiscalización y la de Movilidad, 

Comunicaciones y Transportes, con fecha once de noviembre de 2020, 

de nueva cuenta se celebró sesión de las referidas comisiones para dar a 

conocer un proyecto de Acuerdo relativo al estudio del expediente 

parlamentario en cita, Acuerdo cuyo contenido resulta contrario a toda 

lógica y sobre el cual los diputados signantes disentimos, por considerar 

que éste no se encuentra justificado, razón que nos motiva a presentar 
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un dictamen de minoría, que se sustenta en los siguientes: 

CONSIDERANDOS. I. La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala en su artículo 45 establece que “Las 

resoluciones del Congreso tendrán el carácter de leyes, decretos o 

acuerdos. …”. Las resoluciones que emite este Poder Soberano Local 

encuentran su fundamento normativo en el artículo 9 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; disposición legal que en su 

fracción II define al Decreto como “Toda resolución sobre un asunto o 

negocio que crea situaciones jurídicas concretas, que se refieren a 

un caso particular relativo a determinado tiempo, lugar, 

instituciones o individuos…”. II. En el artículo 38 fracciones I y VII del 

Reglamento Interior del Congreso Estatal se prevén las atribuciones 

genéricas, de las comisiones ordinarias del Poder Legislativo Local, para 

“recibir, tramitar y dictaminar oportunamente los expedientes 

parlamentarios y asuntos que les sean turnados”, así como para “cumplir 

con las formalidades legales en la tramitación y resolución de los asuntos 

que les sean turnados”; respectivamente. Que los artículos 9 y 10 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso b y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, regulan la facultad legislativa y establecen en diversos 

numerales el trámite legislativo para la procedencia de una iniciativa. En 

cuanto a la competencia de la Comisión de Movilidad, Comunicaciones y 

Transportes, en el artículo 42 fracción I del Ordenamiento Reglamentario 

invocado, se establece que le corresponde: “…Las iniciativas en 

materia de comunicaciones y transportes cuyo ámbito de aplicación 

no sean de la competencia expresa de funcionarios federales.” En 
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cuanto a la competencia de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, en 

el artículo 49 fracción I del Ordenamiento Reglamentario invocado, se 

establece que le corresponde: “…Elaborar y presentar los proyectos 

de iniciativa, reforma o adiciones de Leyes hacendarías, fiscales y 

de fiscalización de recursos públicos del Estado y de los 

municipios.” Específicamente, por lo que hace a la competencia de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, en el artículo 57 fracción III del Ordenamiento Reglamentario 

invocado, se establece que le corresponde conocer: “...De las 

iniciativas de expedición, reformas, adiciones y derogaciones, a las 

leyes orgánicas y reglamentarias derivadas de la Constitución.” Por 

ende, dado que en el particular la materia de la Iniciativa dictaminada 

correspondiente al expediente parlamentario LXIII 131/2020 consiste en 

reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Comunicaciones 

y Transportes del Estado de Tlaxcala y al Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios, es de concluirse que las 

Comisiones suscritas son COMPETENTES para dictaminar al respecto. 

V. En este sentido a efecto de establecer un criterio respecto de la 

procedencia de la iniciativa que se dictamina, los diputados promoventes 

del dictamen de minoría, dirigido a adicionar el artículo 36 Bis y la 

fracción XI, recorriéndose la actual fracción XI, para que en lo 

subsecuente, ser fracción XII del artículo 48, de la Ley de 

Comunicaciones y Transportes; así como adicionar un último párrafo al 

artículo 153 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, se considera procedente, en términos de los siguientes 

argumentos: PRIMERO. PERMITIR PUBLICIDAD DE TODO TIPO EN 

LOS VEHÍCULOS DEL SERVICIO PÚBLICO. Propone adicionar un 
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artículo 36 Bis, a la Ley de Comunicaciones y Transportes estatal, a 

efecto de permitir todo tipo de publicidad en las unidades de transporte 

público prácticamente con la única restricción de que el contenido y 

mensaje de los anuncios sea cierto, dejando esta determinación en 

manos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado; se 

considera no procedente pues después de analizar e interpretar el 

alcance y contenido del texto propuesto por el iniciador, se deduce que el 

objetivo del iniciador es promover que en las unidades de transporte 

público en sus modalidades de transporte colectivo de personas y taxis, 

puedan contar con una fuente de ingresos adicional al cobro por el 

servicio de transporte público. Estos ingresos se obtendrán de la difusión 

de publicidad en las unidades vehiculares destinadas al servicio de 

transporte público, mediante la celebración de contratos con personas 

físicas y/o morales. Luego entonces, se colige que la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes del Estado, operativamente requerirá de 

mayores recursos humanos, materiales y financieros para cumplir con la 

obligación de regular la colocación de publicidad en dichas unidades 

vehiculares, vigilando la adecuada colocación de las estructuras, 

adheribles, anuncios luminosos o cualquier otro elemento que permita la 

difusión de publicidad a efecto de que no se altere la imagen y 

características que deben cubrir los vehículos del transporte colectivo y 

los taxis, ni se afecte la visibilidad del operador del mismo o se afecte al 

destinatario final que es el usuario de dicho servicio. Por esta razón, se 

considera innecesaria la adición al artículo 36 Bis propuesto por el 

iniciador. SEGUNDO. AMPLIAR EL PLAZO DE LA OBLIGACION DE 

CAMBIAR LAS UNIDADES DEL SERVICIO PÚBLICO DE DIEZ AÑOS 

ACTUALES A QUINCE AÑOS PROPUESTOS. Se pretende adicionar 
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una fracción XI, recorriendo la actual del artículo 48 de la Ley de 

Comunicaciones y Transportes mencionada. Se considera procedente 

esta propuesta del iniciador que indica que su propuesta busca 

homologar la normatividad local con la federal, situación verdadera, ya 

que recientemente la Comisión de Comunicaciones y Transportes del 

Senado de la Republica modifico la minuta que reforma los artículos 35, 

39 y 50 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en esta 

modificación los Senadores eliminan del proyecto la necesidad de 

considerar la antigüedad de los vehículos para que pueden transitar por 

las carreteras del ámbito federal. Sin embargo, es también cierto que 

existe una necesidad social de un transporte que brinde a la ciudadanía 

las mejores condiciones de seguridad y permita un servicio de calidad, 

por ello es que en toda la república existen estas restricciones de 

temporalidad en que una unidad destinada para el servicio público podría 

funcionar con las condiciones adecuadas y que empieza a contar desde 

que la unidad nueva es adquirida hasta que se considera que por el uso 

diario y permanente de la unidad, esta empieza cada vez más a 

presentar descomposturas y mal funcionamiento, o simple deterioro que 

reduce la calidad del servicio prestado. Por lo que dicha ampliación del 

tiempo de circulación de las unidades del transporte público se considera 

procedente siempre y cuando se asegure con ella que las unidades 

deben mantenerse en condiciones mecánicas, físicas y sanitarias 

óptimas y seguras para los usuarios de estos servicios a través de 

mantenimiento y reparaciones puntuales de las unidades. Derivado de lo 

anterior se propone una adecuación al texto de la reforma planteada por 

el iniciador a efecto de determinar que esta ampliación en la antigüedad 

de los vehículos será aplicable para aquellos destinados al servicio de 
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transporte de personas en la modalidad de transporte colectivo así como 

para aquellos destinados a la modalidad de taxis. De igual forma es 

necesario especificar en el texto del artículo que la dependencia 

encargada de las revisiones en este caso la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes deberá contar con personal técnico 

especializado capacitado para realizar una revisión mecánica integral y 

no solo física o estética como al momento se lleva a cabo, pues esto 

pone en serio riesgo la seguridad de los usuarios del transporte público 

en Tlaxcala. TERCERO. REDUCIR EL COBRO POR PARTE DE LA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DE 

DERECHOS A FAVOR DE LOS CONCESIONARIOS DE 

TRANSPORTE, EN UN 95%. El iniciador propone adicionar un último 

párrafo al artículo 153 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios, a efecto de que quede establecido en el ordenamiento 

fiscal aludido que ante el surgimiento de casos fortuitos o de fuerza 

mayor que impacten directamente a los ingresos de los concesionarios 

del servicio de transporte público, tales como declaratorias de 

emergencia causadas por desastres naturales, pandemias o cualquier 

otra análoga, que afecte la obtención de ingresos que de forma ordinaria 

obtienen los concesionarios y operadores de este servicio, la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes reduzca en un noventa y cinco por 

ciento el cobro de derechos causados, a los concesionarios y operadores 

del servicio de transporte público por los siguientes conceptos: 

●Expedición de licencias de chofer tipo A. ●Refrendo anual. ●Refrendos 

atrasados de las concesiones. ●Reexpedición de la concesión para la 

prestación del servicio de transporte público. ●Transmisión de las 

concesiones del servicio de transporte público. ●Ampliación de ruta. 
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Dicha propuesta del iniciador se considera parcialmente procedente 

como un medio de apoyo al sector transportista, al tenor de los siguientes 

argumentos: a) El principio de proporcionalidad tributaria en relación 

con la capacidad contributiva de los concesionarios del transporte 

público durante la presente contingencia sanitaria. El artículo 31, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que es obligación de los mexicanos contribuir a los gastos 

públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y 

Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes. De dicho precepto constitucional se desprenden los 

denominados principios de justicia fiscal o tributaria a los cuales se deben 

ceñir todas las contribuciones, tales como los de generalidad, 

obligatoriedad, destino al gasto público, proporcionalidad, equidad y 

legalidad tributaria. Ahora bien, en relación con el principio de 

proporcionalidad tributaria, es necesario señalar que dicho principio 

radica en que las contribuciones deben impactar a cada sujeto pasivo en 

función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una 

parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, de tal 

manera que los contribuyentes que obtengan ingresos elevados tributen 

en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos 

recursos. De igual forma es importante puntualizar que la 

proporcionalidad tributaria implica la correcta disposición entre las cuotas, 

tasas o tarifas, previstas en las leyes tributarias y la capacidad 

económica de los sujetos pasivos por ellas gravados. Por su parte, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado en la tesis de rubro 

“PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS ESTABLECIDAS 

EN EL ARTICULO 31, FRACCION IV, CONSTITUCIONAL.” Derivada 
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de la tesis jurisprudencial P./J. 10/2003 de rubro 

“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR 

CONGRUENCIA ENTRE EL TRIBUTO Y LA CAPACIDAD 

CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES.” que fue aprobada por el 

Tribunal Pleno en la novena época y que aparece publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVII, mayo de 

2003, p. 144; que el principio de proporcionalidad radica, medularmente, 

en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos públicos en 

función de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar una 

parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, lo que 

significa que los tributos deben establecerse de acuerdo con la capacidad 

económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que 

obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a 

los de medianos y reducidos ingresos.3 De esta forma, nuestro más Alto 

Tribunal ha considerado que la proporcionalidad tributaria se encuentra 

vinculada con la capacidad económica de los contribuyentes, la cual 

debe ser gravada en forma diferenciada, conforme a tarifas progresivas, 

para que en cada caso el impacto sea distinto, no sólo en cantidad, sino 

también en lo que se refiere al mayor o menor sacrificio. Bajo este orden 

de ideas, se pone de manifiesto que el principio de proporcionalidad 

tributaria implica que los contribuyentes, en función de su respectiva 

capacidad contributiva, deben aportar una parte justa y adecuada de sus 

ingresos, utilidades, rendimientos o de la manifestación de riqueza que 

hubiere gravado el legislador para efectos de contribuir al gasto público. 

Por tanto, la carga tributaria individual debe determinarse siempre en 

función de la capacidad del individuo para poder soportar la obligación de 

pagar los impuestos. Una vez precisado lo anterior, debe señalarse que 
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una de las premisas básicas sobre la cual Adam Smith fundamentó el 

principio de proporcionalidad fue el de que la carga fiscal no debe fijarse 

solamente en función de la capacidad económica de los contribuyentes, 

sino en función de su capacidad contributiva, pues ésta debe incidir 

únicamente sobre una porción razonable de su ingreso, utilidad o 

rendimiento, a fin de que el tributo no se vuelva confiscatorio. De dicha 

postura pueden desprenderse dos aspectos fundamentales, por una 

parte, el de la capacidad contributiva y, por la otra, el de la capacidad 

económica, los cuales no deben tomarse como sinónimos, ya que 

representan cuestiones diversas, tal como lo sostiene Marco César 

García Bueno, en su artículo “El principio de capacidad contributiva como 

criterio esencial para una reforma fiscal”, al señalar: “La capacidad 

contributiva está condicionada por una exigencia lógica: la presencia de 

capacidad económica. Sin embargo, el hecho de que el sujeto cuente con 

un índice de capacidad económica no garantiza el nacimiento de su 

capacidad contributiva. Su origen no está en el poder de imperio del 

Estado, ni en el intercambio de utilidades entre el público y el 

contribuyente. La contribución se establece no por un capricho del 

legislador sino de acuerdo con la aptitud contributiva del sujeto que 

garantiza la creación de las hipótesis normativas. […] Entre la capacidad 

contributiva y la capacidad económica prevalece una relación de 

interdependencia, la una presupone la existencia de la otra, pero no son 

términos sinónimos. Para que dicha aptitud contributiva se exteriorice 

debe haber un índice de riqueza manifestada por medio de ingresos, 

patrimonio o gasto […] un sustento económico, una riqueza disponible. Y 

sobre todo la riqueza debe ser efectiva, y no incidir sobre rendimientos 

inexistentes. […] Lo que la capacidad contributiva exige, en su carácter 
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material de la tributación, en un primer aspecto, ubicar la riqueza 

susceptible de tributación. El legislador, en ningún momento está 

autorizado para establecer cargas tributarias donde éstas no se 

manifiestan. Así la presencia de una renta, patrimonio o un índice de 

gasto, exteriorizan movimientos de riqueza de los gobernados y 

presumen su aptitud contributiva.” Bajo este orden de ideas, se pone de 

manifiesto que la capacidad contributiva depende del hecho de que el 

contribuyente se ubique o no en la hipótesis normativa que prevé la ley, 

pues no será hasta el momento mismo en que se materialice la 

manifestación de riqueza que gravó el legislador, cuando se cause el 

impuesto; es decir, se trata de una ficción jurídica que se previó a efecto 

de que los gobernados contribuyan al gasto público; mientras que la 

capacidad económica surge más de la realidad, esto es, de una 

manifestación fáctica que le permite tener a la persona un ingreso, una 

utilidad o un rendimiento que pudo haber sido gravada o no. A este 

respecto, debe señalarse que la capacidad contributiva debe traducirse 

cuantitativamente en la base imponible del impuesto; pero para poder 

llegar a eso deben tenerse en cuenta dos principios fundamentales, por 

una parte, el principio del neto objetivo, en donde la base imponible va a 

ser igual a la renta neta, es decir, a la que resulta de disminuir de los 

ingresos procedentes de la actividad productiva las deducciones 

autorizadas por el legislador y, por la otra, el principio del neto subjetivo, 

en donde la base imponible es algo más que la renta neta, se trata de la 

renta disponible para el consumo, para el ahorro o la inversión. En este 

caso, para poder determinar la renta disponible, se prevé que una vez 

determinada la renta neta, se permita la deducción de ciertos gastos 

privados (ajenos a la obtención de rendimientos), que son inevitables 
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para el sujeto pasivo y, por ello, disminuyen la capacidad del gobernado 

para contribuir a los gastos públicos. Bajo este orden de ideas, se pone 

de manifiesto que con respecto a las pretensiones de reducción en los 

pagos de derechos causados por el servicio de transporte público, este 

beneficio lo puede otorgar el legislador de dos maneras, por una parte, al 

gravar únicamente aquella parte de los ingresos que no se encuentran 

destinados a la subsistencia del individuo o de sus familiares; o bien, a 

través de la disminución de aquellos gastos en que hubieran incurrido los 

gobernados para poder subsistir, a fin de obtener la base gravable o 

renta disponible; sin embargo, debe precisarse que los efectos que le 

imprima el legislador en uno u otro caso no son los mismos. Lo anterior 

obedece a que si el Congreso grava los ingresos una vez que se hubiera 

disminuido aquella parte de los mismos que fueron utilizados para cubrir 

las necesidades más elementales de los gobernados o de sus familias, la 

ventaja que podría llegar a tener el contribuyente sería infinitamente 

superior a si el beneficio lo otorga el Legislador local a través de 

deducciones, ya que en ese caso, esas erogaciones se disminuyen de 

los ingresos acumulables a fin de determinar la base gravable, a la cual 

se le tiene que aplicar la tarifa que prevé la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, lo que implica que el beneficio efectivo que pueda tener el 

gobernado, no va a ser al cien por ciento, sino el que resulte de aplicar la 

tasa respectiva. Por lo que a pesar de que hubiera formas fiscales más 

efectivas para mitigar el impacto en materia de contribuciones al sector 

transportista, se respeta la opción planteada por el iniciador y se 

considera procedente esta. Deberá cambiarse la redacción para que el 

descuento aplique solamente durante el tiempo que dure la emergencia 

en cuestión, ya que no podría la medida correctiva del impacto a los 
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ingresos de los concesionarios del servicio de transporte estatal rebasar 

por sí misma la justa causa social que le dio origen. Los diputados que 

suscriben el presente dictamen de minoría consideramos factible la 

reducción del setenta por ciento de los derechos causados pues con 

dicha reducción se busca apoyar a los concesionarios en este tiempo de 

contingencia sanitaria por la disminución en sus ingresos. En virtud de lo 

anteriormente señalado, se propone que se mantenga la redacción del 

artículo 153 propuesto por el iniciador, excluyendo de este descuento a 

los refrendos atrasados de concesiones, ya que si la necesidad social 

especifica que da origen a la iniciativa es el apoyo económico a los 

concesionarios durante la contingencia sanitaria ocasionada por la 

pandemia, de ninguna manera tendría que incluirse dentro de estos 

apoyos los derechos por refrendos atrasados que se ocasionaron fuera 

de este tiempo de pandemia y que morosamente no se pagaron siendo 

que se encontraban los concesionarios en una condición normal de 

servicio y no existía en el tiempo que surgió la obligación del pago la 

razón que da origen al descuento propuesto. No obstante los argumentos 

a favor que se han vertido en los considerandos de este dictamen de 

minoría, cabe señalar que en el dictamen de mayoría, bajo un criterio 

oscuro, invocando los artículos 75 Bis, 75 Ter y 75 Quater del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, argumentan 

que “la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL ESTADO DE 

TLAXCALA Y AL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE 

TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS, contenida en el EXPEDIENTE 

PARLAMENTARIO LXIII 131/2020, después del análisis y estudio 
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realizado durante la Sesión Ordinaria de Comisiones Unidas llevada a 

cabo el día cuatro de noviembre del año en curso, que no hay materia 

para dictaminar, ya que no podría la medida correctiva del impacto a los 

ingresos de los concesionarios del servicio de transporte estatal rebasar 

por sí misma la justa causa social que le dio origen”. Bajo estos 

argumentos vertidos en el dictamen de mayoría emitido en comisiones 

unidas, se advierte que no existen elementos de convicción para 

determinar que no es procedente dictaminar y emitir un decreto de 

reformas a la ley de comunicaciones y transportes así como al código 

financiero para el estado de Tlaxcala y sus Municipios, pues el artículo 75 

Bis del reglamento interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

establece la posibilidad de que las comisiones emitan acuerdos internos 

para atender aquellos asuntos que se les hayan turnado y 

consideren que deba prevenirse a los promoventes, disponer lo 

necesario para complementar la información o documentación 

recibida; así como los que carezcan de materia. En este sentido, en el 

acuerdo que se pretende emitir por mayoría, no se advierte que haya 

existido algún requerimiento o prevención al diputado iniciador para que 

complementara la información o documentación; además de que los 

argumentos contenidos en los considerandos del dictamen de mayoría no 

son suficientes para desvirtuar el deber que tienen las comisiones para 

dictaminar y emitir un proyecto de decreto respecto a la iniciativa de 

marras, con lo que se viola el principio de congruencia. Aunado a ello, en 

el acuerdo contenido en el dictamen de mayoría, si bien existe una 

fundamentación que pudiera invocarse como aplicable al tema, ésta al 

carecer de una adecuada motivación, trastoca el principio de legalidad 

pues no contiene criterios financieros, operáticos, técnicos o de otra 
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índole que permitan arribar a la conclusión de que es improcedente la 

emisión de un dictamen con proyecto de decreto respecto a la iniciativa 

del diputado promovente. Aunado a ello, al tratar de aplicar la norma por 

mera analogía, se violenta el estado de derecho pues la norma nunca 

deber ser aplicada por mera analogía o mayoría de razón sino que tiene 

que ceñirse al supuesto concreto a resolver. Luego entonces, el punto 

primero del Acuerdo que presentan en el dictamen de mayoría, al no 

contar con elementos objetivos que lo sustenten, resulta por demás 

contrario a derecho, ya que el sugerir que sea la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, la encargada de realizar las adecuaciones técnicas y 

financieras en la Ley de Ingresos para el Estado de Tlaxcala 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021, en su sección de derechos por 

los servicios prestados por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, relativo al servicio público, en específico, del artículo 153 del 

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, con la 

finalidad de que se otorgue una reducción del 70%, a los concesionarios 

y operadores del servicio de transporte público de pasajeros, en el cobro 

de los derechos causados por concepto de expedición de licencias de 

chofer tipo A, refrendo anual, transmisión de derechos y reexpedición de 

la concesión para la prestación del servicio de transporte público de 

pasajeros, para el año 2021; se evita legislar en materias que resultan 

importantes para la entidad y se deja de lado la petición formulada por el 

sector encargado de brindar el servicio de transporte público en la 

entidad, con lo que se demuestra insensibilidad política y falta de pericia 

en materia legislativa. Para evitar esta circunstancia, los signantes, 

presentamos al pleno de esta Soberanía, el presente dictamen de 

minoría con proyecto de Decreto, a efecto de que sea este pleno el que 
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determine y resuelva apegado a derecho pero sobre todo a la realidad 

social y económica imperante en nuestra entidad. Por los razonamientos 

anteriormente expuestos, sometemos a la amable consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, el siguiente: PROYECTO DE 

DECRETO. ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos: 45, 46 fracción I, 48 y 54 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala y 114 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, SE ADICIONA la fracción XI, recorriéndose la actual fracción 

XI, para en lo subsecuente, ser fracción XII del artículo 48, de la Ley de 

Comunicaciones y Transportes del Estado de Tlaxcala, para quedar 

como sigue: Artículo 48. …; I a X…; XI. En el caso del transporte público 

de pasajeros, realizar el cambio de unidad vehicular destinada a la 

prestación del servicio de transporte público, de acuerdo a las siguientes 

consideraciones: a) Tratándose de unidades vehiculares destinadas al 

transporte de personas en la modalidad de servicio colectivo y servicio de 

taxis, deberá realizarse la sustitución de la unidad vehicular cuando esta 

tenga quince años de antigüedad a partir de la fecha de su fabricación. 

Sin embargo, para garantizar la seguridad de los usuarios del transporte 

público, a partir del año trece de antigüedad de la unidad vehicular del 

transporte público, se realizará de manera obligatoria revisión física, 

mecánica y de seguridad dos veces por año por parte de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes del Estado hasta el quinceavo año de 

antigüedad de la misma, que será el último año de circulación permitido 

para dicha unidad. Si de las revisiones mencionadas se desprende que la 

unidad vehicular de transporte público no cumple con las condiciones 
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necesarias para continuar con el servicio, se sacará de circulación de 

inmediato aunque aún no haya cumplido los quince años de antigüedad. 

b) Tratándose de microbuses y autobuses destinados al transporte de 

pasajeros que se utilice para servicio colectivo urbano, suburbano o 

foráneo de primera o segunda clases, deberá realizarse la sustitución de 

la unidad vehicular cuando esta haya cumplido quince años de 

antigüedad a partir de la fecha de su fabricación. La Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes del Estado, deberá contar con personal 

técnico especializado capacitado para realizar una revisión mecánica 

integral. XII. Cumplir con las demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

45, 46, 54 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 apartado A fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, SE ADICIONA: un último párrafo al 

artículo 153 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, para quedar como sigue: Artículo 153. ….; a XXII. …; …; …; 

Ante el surgimiento de casos fortuitos o de fuerza mayor que impacten 

directamente a los ingresos de los concesionarios del servicio de 

transporte público, tales como las declaratorias de emergencia causadas 

por desastres naturales, pandemias o cualquier otro análogo, que afecte 

la obtención de ingresos que de forma ordinaria obtienen los 

concesionarios y operadores, por la prestación del servicio de transporte 

público, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, reducirá en un 

70%, el cobro de los derechos causados a los concesionarios y 

operadores del servicio de transporte público, por concepto de expedición 

de licencias de chofer tipo A, refrendo anual y refrendos atrasados de 

concesiones, reexpedición de la concesión para la prestación del servicio 
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público de transporte, transmisión de concesiones del servicio público de 

transporte y ampliación de ruta. Servicios a que hacen referencia las 

fracción I inciso a), la fracción III incisos a), b) y g); fracción IV incisos a), 

b) y c), fracción VI inciso a), fracción VIII incisos a), b) y c) y fracción IX 

inciso e) del presente artículo. TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. ARTÍCULO SEGUNDO. 

Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que sean 

contrarias al presente Decreto. ARTÍCULO TERCERO. Los 

procedimientos iniciados para la suspensión y cancelación de las 

concesiones otorgadas a los concesionarios por no haber realizado el 

cambio de sus unidades cuyo modelo sea inferior a diez años, quedarán 

sin efecto legal alguno. ARTÍCULO CUARTO. Para efecto de lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 153 del Código Financiero para 

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, en la Ley de Ingresos del Estado 

de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2021, se deberá considerar la 

reducción del 70% en el cobro de derechos causados por los diversos 

conceptos a que hace referencia el numeral en mención, a efecto de 

hacer efectivas las reducciones en los cobros hechos por diversos 

conceptos a concesionarios y operadores de unidades del servicio de 

transporte público. ARTÍCULO QUINTO. El titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

dentro de un plazo que no exceda los treinta días posteriores a la entrada 

en vigor del mismo, realizará las modificaciones al Reglamento de la Ley 

de Comunicaciones y Transportes en el Estado de Tlaxcala en materia 

de Transporte Público y Privado, que permitan hacer efectiva la 

aplicación del presente Decreto y la puesta en funcionamiento del área 
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que se encargará de las revisiones mecánicas a los vehículos del servicio 

público a que se refiere el presente decreto. ARTÍCULO SEXTO. Para el 

ejercicio fiscal 2021, los concesionarios del servicio público de transporte, 

cuyas unidades vehiculares tengan una antigüedad mayor a trece años 

de antigüedad, realizarán de manera obligatoria revisión física, mecánica 

y de seguridad dos veces por año por parte de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes del Estado hasta el quinceavo año de 

antigüedad de la misma, sin perjuicio de lo ordenado en la Ley de 

Comunicaciones y Transportes del Estado de Tlaxcala en materia de 

transportes público. AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y 

MANDE PUBLICAR. Dado en la sala de Comisiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los doce días del 

mes de noviembre del año dos mil veinte. DIPUTADO VÍCTOR CASTRO 

LÓPEZ; DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, es cuánto; 

durante la lectura con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, asume la Presidencia la Diputada Leticia 

Hernández Pérez, y la Segunda Secretaría la Diputada Maria Felix Pluma 

Flores y se reincorporan a la sesión las diputadas Patricia Jaramillo 

García y María Isabel Casas Meneses; Presidenta dice, queda de 

primera lectura los dictámenes presentados por las comisiones unidas de 

Finanzas y Fiscalización, la de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, y la de Movilidad, Comunicaciones y 

Transporte; y por los diputados Víctor Castro López y Omar Milton López 

Avendaño; se concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada Ma 

de Lourdes Montiel Ceron. En uso de la palabra la Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron dice, con el permiso de la mesa directiva, por 
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economía legislativa y con fundamento en el artículo 122 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura de los dictámenes de Mayoría con Proyecto de Acuerdo 

y de Minoría con Proyecto de Decreto, con el objeto de que sean 

sometidos a discusión, votación y en su caso aprobación, es cuanto 

Presidenta; Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Ciudadana Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron en la 

que solicita se dispense el trámite de segunda lectura de los dictámenes 

de Mayoría y Minoría dados a conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvase a manifestar su voluntad de manera 

económica; Secretaría dice, resultado de la votación, diecinueve votos a 

favor; Presidenta dice, quienes estén por la negativa de su aprobación, 

sírvanse a manifestar su voluntad de manera económica; Secretaría 

dice, cero votos en contra; Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de 

votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura de los 

dictámenes de Mayoría y Minoría con Proyecto de Acuerdo y con 

Proyecto de Decreto, y se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación. De acuerdo con el orden en el que fueron dados a conocer 

los dictámenes, primero se someterá a votación el Dictamen de Mayoría, 

es decir, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que presenta las 

comisiones unidas de Finanzas y Fiscalización, la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la de 

Movilidad, Comunicaciones y Transporte. Se concede el uso de la 

palabra a la Ciudadana Diputada Luz Vera Díaz; enseguida dice, gracias 

Presidenta, con el permiso de la mesa, compañeros legisladores, solo es 

por un caso de coherencia un tema de coherencia que estoy usando este 
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lugar, si bien es cierto acabo de dar lectura a un Dictamen de Mayoría 

que ha decido determinado por las comisiones que conformaron el 

análisis de este expediente, también da tristeza ver que los diputados 

que determinaron este Dictamen de Mayoría no se encuentran hoy en el 

pleno, pero quisiéramos conocer el interés que tuvieron de que desde las 

comisiones se hiciera un Dictamen de Mayoría y el cuestionamiento de 

por qué hoy no están aquí, solamente es un planteamiento para tener 

coherencia como responsable de la Comisión de Puntos se lleva así ese 

Dictamen lo que una mayoría determine y por eso le di lectura, sin 

embargo antes de la votación que tendrá que ser en un momento hago 

esta aclaración e invitó a los diputados que no están y que forman parte 

de estas comisiones se puedan integrar al pleno y puedan defender lo 

que ellos mismos plantearon en esas comisiones, es cuánto Presidenta; 

Presidenta dice, se va a someter a votación el Dictamen de Mayoría, con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado se pone a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a 

tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al 

Dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Ciudadana o 

Ciudadano Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo dado a conocer se somete a votación, quienes 

estén a favor porque se apruebe sírvase a manifestar su voluntad de 

manera económica; Secretaría dice, resultado de la votación, cinco 

votos a favor; Presidenta dice, quienes estén por la negativa de su 

aprobación, sírvanse a manifestar su voluntad de manera económica; 

Secretaría dice, trece votos en contra; Presidenta dice, en virtud de 

haberse dispensado la segunda lectura del Dictamen de Minoría que 
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presentan los diputados Víctor Castro López y Omar Milton López 

Avendaño, se procede a la discusión y votación de minoría. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se pone a discusión en lo general el Dictamen con 

Proyecto de Decreto; se concede el uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con 

Proyecto de Decreto sometido a discusión en lo general; se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado Víctor Castro López; 

enseguida el Diputado dice, con su venia Presidenta, es muy noble lo 

que estamos proponiendo en este activa de minoría porque si estamos 

pidiendo el 70 por ciento de descuento es solo un año, este año que ha 

sido muy fuerte con la pandemia de COVID, principalmente porque hay 

mucho sector del sector transporte que sacaron sus unidades a crédito y 

tienen un problema muy fuerte de liquidez y eso va a ayudar a memorizar 

este tal efecto no se me hace gravoso y solamente es un solo año 

también hay un compromiso por medio de los transportistas a que no 

habrá un incremento de tarifas al pasaje y puede haber un beneficio 

común entre la beneficia de nuestros patrones que es el pueblo y el 

transporte que eso nos va a ayudar mucho, en la ampliación de 13 a 15 

años es un factor que realmente nos hemos dado cuenta que va a ser y 

se determina mucho al cuidado, mucho de los transportistas del servicio 

público, porque vemos unidades que inclusive son recientes de dos años 

y parece que ya tienen 25 años en el transporte no, y realmente es algo 

gravoso en caso de los 15 años es parte de que tienen que tener una 

revisión antes, eso va a ayudar a que garanticemos que pueda ser el 

servicio de calidad yo si le pido a los transportistas hoy que tengamos 

más, más fortaleza en lo que es respecto a la pandemia COVID, todavía 
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nos falta lo que es diciembre, enero, febrero que se tiene puede ser 

fuerte que todavía no bajen la guardia y así como aquí el Congreso 

estamos apoyando esa disminución del 70 por ciento solamente en el 

2021 que no se me hace gravoso o puedan también apoyarnos para que 

también tengan cuidado y puedan tener la mejor seguridad de limpieza 

para y garantizar también el cuidado de para que disminuyan el contagio 

de COVID, no podemos decir que es un proyecto conjunto pero sí es un 

proyecto muy noble que realmente es un beneficio para los transportistas 

y también para nuestros patrones porque no va a haber un incremento de 

pasaje, que eso es el acuerdo que estamos es cuánto; Presidenta dice, 

se concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada Ma. del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; enseguida la Diputada dice, con el permiso de la 

mesa, buenas tardes a todos, sin lugar a dudas coincido con lo que se 

platicó en las comisiones, es un gesto por parte de los diputados para 

que no hay un incremento en el pasaje y esto en beneficio de la 

sociedad, como ahorita el diputado Víctor Castro pasó a decir es un 

gesto noble, es un descuento del 70 por ciento por un año, sin embargo 

me extraña por parte del diputado que siempre está a favor como él lo 

dice, de sus patrones, que es la sociedad tlaxcalteca, vamos a probar 

qué pasa en la antigüedad del uso de las unidades de 10 años a 15 años, 

cuando él ahorita acaba de decir que hay unidades de dos años que 

parecen ya una chatarra es contradictorio, que esté por votarse la 

ampliación de 10 a 15 años por un año de pandemia, este año de 

pandemia la pegado no solamente al sector de transporte, le ha pegado a 

diferentes sectores desde el comercio, los pequeños comerciantes, la 

gente de las tiendas pequeñas, en las comunidades, que por eso hay una 

campaña de consume local y así muchos sectores han sido pues 



 

 

 

 
 
 

 

87 

agredidos por esta situación de salud que estamos viviendo todos. Hoy la 

mayoría de este pleno va a pasar el uso de las unidades de transporte 

público de 10 a 15 años, a quienes estamos perjudicando, a quienes 

estamos beneficiando, por un año de pandemia, ¿será nuestra sociedad 

tlaxcalteca que nos aplauda el decir en diez años o en cinco años el 

transporte público va a ser una chatarra? en qué condiciones de 

seguridad van a transportarse en nuestros niños, nuestras mujeres, 

nuestras familias, porque en este Congreso ahorita decimos si tenemos 

esa gran sensibilidad de pasar de 10 a 15 años, ojalá como eres el 

Diputado Castro nuestros patrones los tlaxcaltecas no los agradezca, es 

cuánto; Presidenta dice, en su derecho de réplica, se concede el uso de 

la palabra al Ciudadano Diputado Víctor Castro López;  enseguida el 

Diputado dice, el problema es que a nivel federal no hay tiempo, no está 

regulado que haya un tiempo un año, no veo cuál es el problema, 

primero, para conocer el sector de transporte, al que camina, hay que 

andar en sus combis a estar cerca con ellos, a que sentir la situación que 

pasa, el estar, levantarse a las 5 de la mañana y ser las 9 de la mañana y 

no juntar 100 pesos diputada imagínate el problema que tiene el sector 

transporte, es gravísimo entonces si no lo apoyas es más más grave 

todavía pero al fin de cuentas lo que realmente tenemos que ver me 

comentas algo muy importante es que tienen dos años, es que no 

escuchaste es bien diputada, estabas platicando con los compañeros no, 

hay dos años porque personas que no cuidan las unidades y hay carros 

que pueden tener hasta 20 años y están más nuevos que los que tienen 

dos años, así nada más para que te lo comenté, aquí va a depender 

mucho de la persona que cuida su unidad, nada más, de hecho yo parto 

y estoy con la idea de esta iniciativa porque es un apoyo al sector 
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transporte y para los patrones si porque no va a haber aumento de 

pasaje, con la gente que tiene el salario mínimo y todavía un incremento 

de gasto del pasaje yo creo que no se está beneficiando yo porque si, es 

cuánto; Presidenta dice, se concede el uso de la palabra, en su derecho 

de réplica a la Ciudadana Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; 

en seguida la Diputada dice, gracias Diputado te agradezco la atención, 

no eso no es una situación de no apoyo o no a un sector es una situación 

del beneficio también de la comunidad, de la gente, mi pregunta es ¿si 

vamos a pasar de 10 a 15 años el uso de las unidades, usted diputado 

nos va a garantizar que son 5 años de donde no va a haber incremento 

del pasaje? porque digo se les está haciendo un descuento de un año 

para que no haya incremento del pasaje que estamos conscientes que en 

ese año todos los sectores tuvieron han tenido por esta pandemia 

afectaciones económicas bueno, y entonces ¿el uso de él pasó de 10 a 

15 años es también para garantizar que no va a haber incremento del 

pasaje? es la pregunta, ahora hay muchos sectores que han sido 

afectados y que no han tenido ningún descuento en ninguna de ninguna 

especie, licencias de funcionamiento, refrendos en instituciones 

educativas, inscripciones en escuelas o sea son negocios también 

particulares y sin embargo todos sus permisos van igual, yo nada más le 

digo, preguntémosles a la sociedad si ¿va a tener la misma comodidad 

de transitar en unidades de servicio público con una antigüedad máxima 

de 10 años o con una antigüedad máxima de 15 años? es cuánto; 

Presidenta dice, se concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Miguel Piedras Díaz; enseguida el Diputado dice, con su permiso 

presidenta, pues bueno, nuevamente agradecerle a la Diputada María del 

Rayo ya lo hizo en la ocasión pasada que también se modificó la ley en el 
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tema de transporte, hoy habla de la gente que está mal económicamente, 

hoy yo hablo por mis compañeros taxistas con el tema de plataformas, 

hoy no tienen trabajo y que a hoy la inseguridad en el transporte con 

esas plataformas es más grande, hablo de toda esa gente engañada con 

las plataformas de servicio particular que a los únicos que están 

enriqueciendo son a los dueños de las plataformas y la Diputada se sube 

a pedir que no se vote a favor del gremio de los transportistas; el día 

martes reclamaban por una reserva, algún compañero, de las licencias 

de funcionamiento y hoy toca el tema mi compañera María del Rayo, ya 

tiene la oportunidad de también haberlo hecho en esta tribuna, ya está 

preocupada por la ciudadanía, por haber reservado para las diferentes 

licencias y funcionamientos en los diferentes municipios, de verdad es 

una lástima que no se le contemple al sector del transporte público como 

debería de ser, las personas que no conocen realmente el trabajo diario 

de cada uno de los transportistas, hay veces es difícil opinar, lo tuvimos 

la mesa de trabajo de comisiones unidas yo lo platiqué con los diferentes 

compañeros diputados cuál es cuál era el rendimiento de una unidad 

compacta, cual era un rendimiento de una unidad de tipo de urban, 

transit, cuál es el rendimiento de un microbús, de un minibús, y traté de 

hacer concientización con mis compañeros diputados a hoy pues al 

parecer vamos a tener una mayoría para poder votar o para que puedan 

votar ese dictamen de minoría, yo me voy a abstener porque soy 

transportista pero sabe el sector de los transportistas que estoy con ellos, 

no puedo votar porque no quiero causar un daño para que nos puedan 

impugnar esta reforma, es cuánto Presidenta; Presidenta dice, se 

concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado Víctor Manuel Báez 

López; enseguida el Diputado dice, una incongruencia, una falta de 
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respeto a sus patrones señor diputado, porque ahora sí está dando un 

golpe a la sociedad, esta usted chatarrizando el transporte público en el 

Estado de Tlaxcala, está usted poniendo en riesgo la integridad de la 

sociedad de los usuarios, por qué todos sabemos cómo se maneja el 

transporte, gran parte de ese de ese transporte es un monopolio, yo le 

preguntaría al Diputado ¿cuántas combis tiene usted? ¿cuántos 

transportes? por favor no me no me venga con cuentos, la verdad es que 

se quisieron meter a transportistas y ahora no les conviene que sea de 

10 a 15 años la vida útil del transporte tenemos a todos los demás 

sectores que están viviendo el mismo problema, pero no, yo quisiera 

preguntarles ¿por qué motivo quieren apoyar al sector transporte? a la 

mejor el pueblo que viene, ¿verdad? porque es un manjar muy apetitoso 

no nos hagamos penitentes, esa es la realidad, así es de que aquí hoy se 

olvidó usted de sus patrones, aquí están mis transportistas y ahora mis 

patrones a un lado, yo solo le quiero decir a la sociedad tlaxcalteca que 

tengan en cuenta lo que algunos diputados van a votar aquí en contra de 

ellos porque es en contra de la sociedad, es cuánto; Presidenta dice, se 

concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez; enseguida la Diputada dice, gracias Presidenta, solamente 

comentar que, creo que no ponemos atención en lo que estamos leyendo 

en ocasiones es muy claro y yo sí yo sí pedía antes de levantar la mano 

a favor o en contra sentarme con los transportistas porque normalmente 

no dejo que mi voto me diga que diputado qué hacer, yo estaba en 

contra, cuando platico con ellos y escucho y entiendo algunas 

situaciones, es muy claro y dice y que serán revisadas las unidades cada 

seis meses y que en caso de que alguna unidad no cumpla con los 

requisitos establecidos saldrá de inmediato de circulación, para que, para 
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cuidar nuestro bienestar y el bienestar de los tlaxcaltecas, no se dice en 

ningún momento que vamos a dejar que se hagan chatarras, no se dice 

en ningún momento que vamos a en contra del pueblo, que estamos 

haciendo mal al pueblo de Tlaxcala, o a nosotros mismos que en 

ocasiones también le ocupamos, es muy claro y lo dice cada seis meses 

o la revisión se da dos veces por año quiero entender son cada seis 

meses y al no cumplir de inmediato se darán de baja las unidades y no 

podrán circular es cuánto; Presidenta dice, se pide a los ciudadanos 

diputados se sirva al manifestar su voluntad de manera nominal y para 

ello se les pide se pongan de pie y al emitirlo y manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o no como expresión de su voto 

comenzando por el lado derecho de esta presidencia; Piedras Díaz 

Miguel, con fundamento en los artículos 6 y 28, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo me abstengo de emitir mi voto pero estoy 

con el gremio transportista; Méndez Salgado José María, sí; Pérez 

Saavedra, Jesús Rolando, sí; Vázquez Velázquez Mayra, sí; Montiel 

Cerón Ma. de Lourdes, sí; Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí; 

Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. Del Rayo, no; Báez López Víctor Manuel, no; 

Ortega Blancas Javier Rafael, sí; Vera Díaz Luz, sí; Covarrubias 

Cervantes Miguel Ángel, sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí; Flores 

Lozano Laura Yamili, sí; Castro López Víctor, sí; López Avendaño Omar 

Milton, sí; Secretaría dice, falta algún diputado por emitir su voto, falta 

algún diputado por emitir su voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto; Pluma Flores María Felix, sí; Mata Lara Luz Guadalupe, no; Casas 

Meneses María Isabel, no; Jaramillo García Patricia, no; Secretaría dice, 

resultado de la votación, trece votos a favor; cinco en contra y una 

abstención; Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en 
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lo general, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de 

la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que 

deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a 

discusión en lo particular, en vista de que ninguna Ciudadana Diputada o 

Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto dado a conocer, se somete a votación en lo particular, y se 

pide a las y a los diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal, y para ello se les pide ponerse de pie, al emitirlo manifiesten en 

voz alta su apellido y nombre y digan la palabra sí o no como expresión 

de su voto, comenzando por el lado derecho de esta Presidencia; Piedras 

Díaz Miguel, con fundamento en los artículos 6 y 28, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo me abstengo de emitir mi voto y 

nuevamente estoy con el grupo de los transportista; Pérez Saavedra, 

Jesús Rolando, sí; Méndez Salgado José María, sí; Vázquez Velázquez 

Mayra, sí; Montiel Cerón Ma. de Lourdes, sí; Mastranzo Corona María 

Ana Bertha, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. Del Rayo, no; Báez López Víctor 

Manuel, no; Ortega Blancas Javier Rafael, sí; Vera Díaz Luz, sí; 

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí; 

Flores Lozano Laura Yamili, sí; Castro López Víctor, sí; López Avendaño 

Omar Milton, sí; Secretaría dice, falta algún diputado por emitir su voto, 

falta algún diputado por emitir su voto, esta Mesa procede a manifestar 

su voto; Pluma Flores María Felix, sí; Mata Lara Luz Guadalupe, no; 

Casas Meneses María Isabel, no; Jaramillo García Patricia, no; 

Secretaría dice, resultado de la votación, trece votos a favor; cinco en 
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contra; una abstención. Presidenta dice, de conformidad con la votación 

emitida en lo particular se declara aprobado el Dictamen de Minoría por 

mayoría de votos. En virtud de la votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen de Minoría y no aprobado el 

Dictamen de Mayoría. En consecuencia, se pide a la Secretaría elabore 

el Decreto, y a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria, lo remita al Ejecutivo del Estado para su sanción y 

publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Presidenta dice, para continuar con el siguiente punto del orden del día, 

se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia 

recibida por este Congreso; enseguida la Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara dice, con el permiso de la Presidencia, CORRESPONDENCIA 26 

DE NOVIEMBRE DE 2020. Oficio que dirige Ma. Elizabeth Cuatepítzi 

Vázquez, Síndico del Municipio de Santa Cruz Quilehtla, a través del cual 

solicita a esta Soberanía se retomen los trabajos pertinentes para poder 

formalizar el acuerdo sobre los límites territoriales entre los Municipios de 

Ayometla y el de Santa Cruz Quilehtla. Oficio que dirigen José Miguel 

García Delgadillo, José Javier Estrada Espinoza y Sergio Velázquez 

Díaz, habitantes del Municipio de Calpulalpan, a través del cual solicitan 

a esta Soberanía copias certificadas de las Cuentas Públicas de los años 

2017, 2018 y 2019 del Municipio de Calpulalpan, se les informe el estado 

que guarda la Cuenta Pública del año 2019, se les informe si ya han sido 

subsanadas las salvedades de la cuenta pública del año 2017, se les 

informe si ya se han hecho llegar las denuncias correspondientes a las 

mencionadas Cuentas Publicas, realizadas por la Auditora Superior del 
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Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, se les 

informa la cantidad que corresponde a los programas de FORTAMUN, 

FISM, FORTASEG y demás programas federales, así como la cantidad 

que corresponde de gasto corriente, así mismo solicitan se les 

proporcione la plantilla del personal del Ayuntamiento de Calpulalpan, 

correspondiente a los años 2017, 2018, 2019 y 2020. Oficio que dirige la 

Diputada Blanca Gámez Gutiérrez, Presidenta del Honorable Congreso 

del Estado de Chihuahua, a través del cual remite copia del Acuerdo No. 

LXVI/EXHOR/0647/2020 I P.O., por el que se exhorta a los Honorables 

Congresos de los Estados que conforman nuestra federación, que no 

cuente con la legislación en la materia, para que en uso de sus 

facultades y atribuciones, consideren la posibilidad de crear dicha 

normatividad, con el objeto de regular el uso obligatorio del cubrebocas, 

en aras de fortalecer las acciones de prevención y transmisión de la 

enfermedad denominada COVID-19. Oficio que dirige el Diputado Rene 

Frías Bencomo, Presidente del Congreso del Estado de Chihuahua, a 

través del cual remite copia del Acuerdo No. LXVI/URGEN/0435/2020 II 

P.O., por el que se exhorta a los 31 Congresos de las Entidades 

Federativas de los Estados Unidos Mexicanos, a pronunciarse ante las 

Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos y ante el Gobierno Federal, por una política 

agropecuaria que sin perjuicio de los pequeños productores, favorezca la 

productividad, la comercialización y por un presupuesto acorde con las 

necesidades nacionales, a efecto de homologarlo de manera 

proporcional, al que perciben los productores de nuestros socios 

comerciales del Tratado México, Estados Unidos, Canadá. Escrito que 

dirigen Integrantes del Grupo Panotla, a través del cual presentan ante 
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esta Soberanía solicitud de gestión hacia autoridades municipales para la 

recuperación de espacio público en zona centro de la Cabecera 

Municipal de Panotla. Escrito que dirigen Juan Manuel Cambrón Soria y 

José Domingo Calzada Sánchez, Presidente y Secretario General, 

respectivamente, del Partido de la Revolución Democrática en el Estado 

de Tlaxcala, a través del cual presentan ante esta Soberanía la Iniciativa 

Popular denominada Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Institución del 

Ministerio Público del Estado de Tlaxcala, a efecto de crear la Fiscalía 

Especializada en Feminicidios y violencia de Género. Escrito que dirigen 

integrantes del Comité Ciudadano de Vigilancia de la Comunidad de San 

Damián Tlacocalpan, Municipio de Amaxac de Guerrero, a través del cual 

solicitan a esta Soberanía hacer auditoria al Presidente de Comunidad, 

es cuánto; Presidenta dice, de la correspondencia recibida con 

fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda: Del oficio que dirige la Síndico Municipal 

de Santa Cruz Quilehtla; túrnese a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su atención. Del oficio que dirigen habitantes del 

Municipio de Calpulalpan; túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. Del oficio que dirige la Diputada 

Presidenta del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua; túrnese a 

la Comisión de Salud, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. Del oficio que dirige el Diputado Presidente del 

Congreso del Estado de Chihuahua; túrnese a la Comisión de Fomento 

Agropecuario y Desarrollo Rural, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. Del escrito que dirigen integrantes del 

Grupo Panotla; túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para 
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su atención. Del escrito que dirigen Juan Manuel Cambrón Soria y José 

Domingo Calzada Sánchez; túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para 

su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Del escrito que 

dirigen integrantes del Comité Ciudadano de Vigilancia de la Comunidad 

de San Damián Tlacocalpan, Municipio de Amaxac de Guerrero; túrnese 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención.  - - - - - - 

 

 

Presidenta dice, pasando al último punto del orden del día, se concede 

el uso de la palabra a las y a los diputados que quieran referirse a 

asuntos de carácter general. Se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Luz Vera Díaz. Enseguida la Diputada dice, 

Presidenta nuevamente seré breve, solo dar mi reconocimiento a los 

diputados que en el pleno mantuvieron su voto y no mudaron y fueron 

coherentes con lo que manifestaron en comisiones, es cuánto; 

Presidenta dice, en vista de que ninguna Diputada o Diputado más 

desea hacer el uso de la palabra, se procede a dar a conocer el orden del 

día para la siguiente sesión, 1. Lectura de la sesión anterior, 2. Lectura 

de la correspondencia recibida por este Congreso del Estado, 3. Asuntos 

generales; agotado el contenido del orden del día propuesto, siendo las 

quince horas con ocho minutos del día veintiséis de noviembre de dos 

mil veinte, se declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima 

que tendrá lugar el primer día de diciembre del año en curso, en esta 

misma Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo a la hora señalada en el Reglamento. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Levantándose la presente en términos de los artículos 50 fracción III y 

104 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y firman las 

ciudadanas diputadas secretarias que autorizan y dan fe. - - - - - - - - -  
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